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S U M A R I O
G O B I E R N A  D E  L A  N A C I O N

M IN IS T E R IO  DE LA GO BERN A CIO N  
O rdenes de  1 de m ayo de 1945 p o r  las que se d ec laran  

jub ilados a don R am ón  Soler Á lbadalejo y don M i
guel H ernández  F u ste r, M aqu in ista  y C elador S a n i
tario , respec tivam en te , de la p lan tilla  de P ersonal T éc
nico A uxiliar S u b a lte rn o  de P u e rto s  y F ro n te ra s .—P á 
g in a  3A30.

O rden de 1 de m ayo  de 1945 por la que se p rom ueve, e n  
co rrid a  de e s c a la t al em pleo de M aqu in ista  de la. p la n 
til la  de Persona-: Técnico A uxiliar S ubalterno . <de P u e r
tos y 1 F ro n te ras n  dOn.-Juan A ntonio F a ja rd o  C abanas. 
P á g in a  3930. 

O tra  de 4 ge m ayo de 1945 por la que se acu erd a  d e 
cía ra r  c esan tes  a  los C a rte ro s  u rbanos d e " p rim era  
c iase  que se c i ta n .—Página  3931. _

O rdenes d e  6 de m ayo de 1945 p or *as que se proi^iio- 
ve en co rrid a  de  escalas, ai empleo de C e lador S a n i
ta rio  d e  la plaip-illa de- p e rso n a l T écn ico  A uxiliar Su-b- 
a lie rn o  d e  P u erto s y F ro n te ra s  a. don José  R ivas T u r  
y don Rafae-i O te ro  A to rrasag asti.—Página. 2931. x 

O rden de  9 de m ayo  de  1945 po r la  que se resuelve 3a 
pe tic ión  fo rm u lad a  por el M édico de  Sañádad Nacio
n a l don Diego G a rc ía  Alonso, en re lación con la in 
co m p atib ilid ad  estab lec ida  po r O rden  m in is te ria l de 22 
de d iciem bre de 1944.—P ág in a  3931. 

O tra  de  9 de m ayo  de i945 por la- que se  disjpone que ia  
 p la n tilla  d e  destinos de los Servicios de P u e ric u ltu ra  

R u ra l quede aco p lad a  a ios destinos que se m encionan .
’ P á g in as  3931 y '3932. 
O tra  de 9 de  m ay o  de 1946 por la que se p ro rro g a  «1 

plazo de -presentación d e  in stan c ias  p o r 3os a sp ira n te s  
a p laz as  vaca-ntes'-'de Odontólogos y M édicos especialis
ta s  de ios C en tro s secundarios de H igiene ru ra l .-^ P á 
g i n a '3932 

M IN IS T E R IO  DEL E JE R C IT O  
D estinos —Orden d e  7 de m ayo de 1945 por la  que que

d a  en situación  de C aballero  M utilado  el T en ien te  de 
 In fa n te r ía  don R afae l Jim énez M u r o —P ág in a  3932. 

O tra  de i i  m ayo  de 1945 por la  que se destina a  las 
 F u erzas de  Po licía  A rm a d a  y de T ráfico  al c a p i tá n  de 
 In fa n te r ía  don Salvador á&l C u ra  o r te g a .—Página 8&3¡2.-

MIN IS T E R IO  DE IN D U STR IA  Y COM ERCIO 
Orden de  2 1  d e  ab ril de 1945 por la . que se concede el 

reingreso' en el servicio activo de l C uerpo N acional de 
M inas al In g en ie ro  señ o r Fernández de* C a le ta  y del 
Am o.—P ág in a  2933. 

O tra  de 9 de m a yo de 1945 por l a  que se accede a lo 
solicitado Ppr don José Luida: Puign&u p a ra  in s ta la r

en el in te rio r  de la bah ía  del P u e rto  d e  L a  Selva, lu 
g a r conocido, p o r  «El  P e d re g a l» ,, un vivero fio tan  tu de 

 m ejillones.—P á g in a  3933.

M IN IS T E R IO  DE A G R IC U LTU R A  
O rden d e  25 de ab ril de 1945 p o r la  qu e  $e concede la  

E nco m ien d a  de' N úm ero  de -la O rd e n  Civil' del M érito  
A grícola a  <j°n  Gonzalo L iñán  -N aranjo.—P á g in a  39:33. 

O tra  de 28 de  ab ril de 1945 por la que se concede la  E n 
com ienda  de N úm ero de la  O rd en  Gwúl del M érito. • 
A grícola -a lo s .señ o re s  que &e m encionan .—F á z in a  393*3. 

O tra  de 8 de  m ayo de 1945 por la  q u e 's -  -done'-.de la E n 
com ienda  de N úm ero de la O rden  Civil del M érito  • 
Agrícola a  don ' F e rn an d o  P eñ a  y S e rran o .—P ag i
n a  3933.

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 6 de abril de 1945 por ¡a que se asciende por 

co rrid a  de  esca la  jal. In sp e c to r de E n señ an za  P rim a ria
d on  Miguel B aen a R o d ríg u ez . Pag ina  3934;

O tra  de 24 de a b ril de 1945 por la que ge n o m b ra  en ca r
gado de C urso  de «Form ación  P o J tic -»  en \u Eécuela d e ’ 
A ltos E stud ios M e rc a n tile s . dé B arce lona  á  don  Luis 
G u tié rrez  © anta  M a rin a .—P á g in a  3-934 .

O tra  de  7 de  m ayo de 1945 por la  que  se cam bia  la de
no m in ac ió n  de la- c á te d ra  que se c ita  de la F a c u lta d  
de F ilosofía  y L etras  de la  U n iversidad  de Z aragoza y 

se a b re  nuevo  plazo .p a ra  so lic ita r la  oposición.—P ág i
n a  3934.

M INISTERIO DE TRABAJO  
Orden de 11 d e  m ayo  de 1945 por la  que ¿e dispone que 

h a n  d^ re a liz a r la  p ru eb a  de a p ti tu d  que d e te rm in a  
l a  O rd e n  de  23 de sep tiem b re  de . 1940, o a c re d ita r  

h a lla rs e  exentos de  e lla , los señores que se  ind ican .— 
P á g in as  8934 a  39*36. 

ADM INISTRACIÓ N CENTRAL  
G O B ER N A C IO N .—Dirección General de Correos y Te

lecom unicación (Correos. Sección cuarta (Red P ostal). 
Negociado de Centros y En la ces) .—A nu n c ian d o  su b as
ta  de  c o n tr a ta  para la  . conducción  del correo, en  
automóvil!, e n tre  la s  o ficinas del R am o de H errera  de 
P isuerga  y -su e stac ió n  fé r re a .—F a g in a s  '3 9-3*6 y  3937. 

Dirección General de Reglones D evastadas.—S eñ a lan d o  
fe ch a  y h o ra  p a ra  le v a n ta r  la s  a c ta s  p rev ias d e  ocu
p ac ió n  y expropiación  de Has f in cas que se c ita n  p a ra  
la  co n stru cc ió n  de 'u n  grupo de v iv iendas en la loca
lidad  a d o p ta d a  d-e S a r iñ e n a  (H uesca) —-Página 3937.

A G R IC U LTU R A . — Dirección General de Agricultura 
(Servido N acional de Cultivo y Ferm entación del T a
baco).—T ran scrib ien d o  relación de  ag ricu lto res de la 
fcona seg u n d a  (co n tinuac ión ), au to rizad o s ro a ra  el c u lt i 
vo de- tabaco d u ra n te  la. 'c a m p a ñ a  1945-46. (Las a n te -
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• riores relaciones ■?£ 'publicaron en el BOLETIN O F I
C IA L  DEL ESTADO números 121,-122, 123, 124,"* 125,
126, 227, 128, 129r ISO, 131,. 132 y 133, de 1. 2, 3, 4, 
5, 6, 7. 6, 9, 10,. H, 12 y ]3 d*e mayo de 1¡94j5.— Páginai 
2038 y 6939.

EDUCACION N AC IO NA L.— Subsecretaría.—Resolviendo 
concurso-oposición para proveer en propiedad una. pla
za de Guarda del Jardín Botánico de Valencia.—Pági
na 3'940.

.Dirección General ¿le Bellas Artes.— Admitiendo defini- 
/ rtivamenté al concurso-oposición a plazas vacantes, en la 

Orquesta Nacional, a lí>s señores que tienen documeñ- 
• tación completa, y dando un plazo «do diez día's para
. completar la que les..fa lta—Página 3940.
Admitiendo definitivamente q. ]á oipcsiciónla plazas yacan- 

tes en la Orquesta. Nacional, a' los señores que tienen ’ 
la documentación completa, y concediendo un plazo de 
diez días para completarla a los opositores que se c iun .

• (Pág-inas 3940 y  3941.
Dirección General de Enseñanza ¡Profesional y Técnica. 

Designando los Tri-búnales’ .de las oposiciones restringi
das entre Auxiliares para la provisión de y las cátedras 
vacantes en Escuelas fie: (Comercio.—¡Págs. 3941 y 3942. 

Tribunal de oposiciones a la cátedra de ((Análisis mate
mático, í.° (el numera real, álgebra, lineal, número 
complejo, cálculo diferencial)» de la/Universidad* de 

' Zaragoza.—Señalando* fiía, ly hora de presentación de 
opositores.—Página 9943. ,

Tribunal de oposiciones a las cátedras de ((Análisis ma
temático, 3.d (Ecuaciones diferenciales», de la Facul- 
tfid de Ciencias de la Universidad de Barcelona.—Se

ñalando día y hora de presentación de opositoras.-— 
Página 3943, - v

OBRAS PUBLICAS. —Dirección G.-ncral de Obras Hidra u- 
fioas.— (Sdcción d¿ Obras Hidráulicas), — Anunciando 
subasta de las .'obras-d<? mejora d¿ riegos db las- ace
quias de Benacher y Falta nar en ia vega de Valencia 
(tranjes primero y segundó)!—Páginas 294.3 y 3944. - 

Anunciando subasta de las obras de defensa de M iraflcr 
(Alicante) contra las avenidas del río Girona — Pá
gina 3944. ' ? *

* Anunciando subasta de las obras dol Dypós’to del abas- 
tecimiento de agua de Toledo, excluido el camino y te
léfono. --S944, y 3345.

Anunciando, subasta de las .obras de encaugarpicnto del 
río Beleaire en Moncófar' (Castellón).—páginas 3945' 
y 3948. •■■•* , , ,

Anunciando subasta de la^ obras de la Escuela dstfga.pa- 
taces Regadores de Arand$* de Duero.— ?ágina^0&84.C. 

Anunciando subasta de Mas obras dé «Defensa general 
de ,1a' ribera del. Ebró’ err Ca¿ahcua (Logroño)». -Pá-

• gin is 3946 \ y; 3947.
Anun#:.ándo subasta de las Obras de revestimiento \ ¿ne- 

jora del Canal de- Guma . (kilómetros 5,100 al I5GOO) v 
.sus act'quia.s principales (1 a1 6a).—Páginas 3947. y 3948. 

Anunciando subasta de las obras de reparación de ace
quias principales del .Cánál de Tordbsillas, en los tér
minos municipales de Villamarc-el, San IVPguel d e l.P i
no y Tordesállss (zona primera)-.—Página 6*948. »

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad-
* ttiinistracíón de Justicia.—'Páginas 1673 a 1684.- ’

GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  

D E  L A  

G O B E R N A C I O NO R D E N E S  de 1 de mayo de 194 5  
por las que se declaran jubilados 
a don R am ón  Soler A lb a d a le jo  y 
don M iguel H ernández Fuster, M a
quinista y Celador Sanitario, res
pectivam ente de la plantilla de 
P e r s o n a l Técnico A u xiliar Subalter
no de Puertos y Fronteras. 

P o r  h ab er cum plido  en esta  fech a 
!a  edad  re g la m e n ta ria  se ñ a la d a  por  
Ja s  d isp o sic io n e s vigentes*,

F ¡se  M in isterio  h a ten ido a  .b ie n  . 
¡d eclarar ju b ila d o , con el haber, p a - . 
siv,o que p o r c la s ifica c ió n  le  c o r r e s - ' 
po n d a , a don R a m ó n  fS o 'e r  A lb ad a- 
le jo , M aq u in ista  de la  p lan tilla  de 
P e rso n a l T écn ico  A u x ilia r  S u b a lte rn o  
de P u erto s  y F ro n te ra s , que" percibe 
a c tu a lm e n te  el h ab er a n u a l de- 5.000 
p e se ta s  y  p re sta  serv ic io  en los 4e S a 
n id a d  E x te r io r  de M efilla .

L o  d igo a V .  J .  para su conoci
m iento y  efectos consiguientes..

Dips guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 xde mayo de 1945-— 

P. D., Pedro F. Valladares. \
tilmo. Sr. Director general de Sa

nidad. ‘

Ilñ iq . S r . : P o r  h ab er cum plido  en 
e s ta  fech a  la  ed ad  ro g la m e n ta iia  se
ñ a la d a  en la s  d isp o sic io n es v ig en tes, 
* E s te  M in isterio  ha tenido a bien de. 
c la ra r  ju b ila d o , con eil haber. p a s iv o  
que por clasificación  le  corresponda, 
a  don M ig u e l F e rn án d ez  F u ste r , C e 

bador S a n ita r io  de ,1a p lan tilla  de P e r
son al T écn ico  A u x ilia r  S u b a lte rn o  £lo 
P u erto s  -y.‘ F ro n te ra s , q u é .p e rc ib e  ac
tualm ente- el h ab er an u a l de 6.000 
p esetas  y  p resta  se rv ic io  en los de S a 
n id ad  E x te r io r  de A g u rlas .

L o  d igo  a ,V . I .  p a ra  su  con oci
m iento  y  e fectos p o n sig u ien te 's ; ' 

D io s  g u a rd e  a V . I . m u ch os años. 
M ad rid , 6 de . m ay o  de 1 9 4 5 .—  

P . D . ,  Ped ro  F .  V a lla d a re s . /

l im o ., Sr. D irector general de S a 
nidad.

O R D E N  d e  1  de m ayo de 1 9 4 5  por 
la que se prom ueve , en corrida de 
escala; al empleo de M aquinista de 
la plantilla de Personal Técnico  
A u xiliar Subalterno de Puertos y 
Fronteras a don Ju a n  Antonio F a
jardo Cabanas. 

IJm o. S r . : V acan te, ,por jubilación  
de don Ram ón Soler Albadalejo, acor
d a d a  encesta fecha, una plaza de M a

q u in ista  de la  p la n tilla  de P e rso n a l 
T écn ico  A u x ilia r  S u b a ltern o  de P u er
tos y  F ro n te ra s , dotada co'n el h ab er 
an u a l de 5.060 pesetas,

^  E s te  M in isterio , de conform id ad  con 
Jo  prevenido , en el * R e g la m e n to  de 
P erso n a l S a n ita r io  dfce 8 de ju lio  de 
.1930 , ha ten ido a bien prom over., en 
corridai rog lam o 'ntaria  de esca la , al 
«empleo d e  M aq u in ista  de la p lan tilla  
de P erso n a l T écn ico  A u x ilia r  S u b a l
terno d e  P u erto s y F ro n te ra s , con el 
h ab er an u a l de 5.000 p ese tas,. a don 
Jq a n  A ntonio  f a ja r d o  C a b a n a s , qu e 
p erc ib e  actu.alni*W rte}el Nde^ 4-°oo* pe
se ta s  y p re sta  sem cT b  en, los de S a 
n id a d  E x te r io r  de ;«E1/F e rro l de( C a u 
dillo  ; cuyos nuevos h ab eres le  serán  
h echos efectivos, a partir, d e 'e s t a  fe 
cha y con .cargo  ál- c ap ítu lo  prim ero , 
artícu lo  prim ero , grup o  sexto , con
cepto 2 1 d e ‘ la Sección tercera  del P re - 

.'su p u esto - v ig en te , q u ed an d o  co n fir 
m ad o en eí destin o  qu e actu alm en te  

'd e se m p e ñ a . v

%Lo digo a V . I. para su conoci
m iento y  efectos consiguientes. •

D ios gu ard e a V .  I. m uchos años. 
M adrid, 1 de m ayo de 1945.

P . D ., Pedro F . V allad ares. .

fim o. Sr. : D irector general fle_Sa«
r nidad.: '
" / " ! s
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O R D E N  de 4 de mayo de 1945 p o r  
la que se acuerda declarar cesantes 
a los c a rteros urbanos de prim era  
clase que se citan.

lim o. Sr. : De conform idad con lo 
prevenido en el artículo 49 del R e 
glam ento de 7 de septiem bre de 1918 
para aplicación de la Ley de Fun 
cionarios de 22 de julio del mismo 
año,

E ste  M inisterio lia  acordado decla
rar cesantes a don Angel C astro  B lan
co, Jo sé  M aría G allardo Cidoncha, 
Ja im e  Koselló Fe y Miguel M artínez 
M arín, Calderos urbanos dé prim era 
clase, con el haber anual de 4.000 pe- ; 
setas, por llevar más de diez años 
en situación de excedencia volunta
ria, sin haber solicitado el reingreso: 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. I

D ios guarde a V. I. muchos años, j
M adrid, 4 de m ayo de* 1945.— ■ 

P. [)., Pedro F . V alladares. !

lim o. Sr. D irector general de Correos 
v Telecom u 11 icación.

O R D E N E S  d e  6 de m ayo de 1945 por 
las que se prom ueve, en corrida de  
escritas, al empico de Celador Sa
nitario de la plantilla de P ersonal 
Técnico A u xiliar Subalternó de 
P u ertos y Fronteras a don José  R i
vas T u r y don R a fa el Otero Ato
rrasagasti.

lim o. Sr. : Vacante, por jubilación 
de don M iguel Hernández Fuster, 
acordada esta fecha-, una plaza de 
Celador San itario  de la plantilla de 
,Pérsonal Técnico A uxiliar Subalterno 
de Puertos y Fronteras, dotada con 
el haber anual de 6.000 pesetas,

Este M inisterio, de conformidad con 
Jo prevenido en el Reglam ento de 
¿Personal San itario  de 8 de julio de 
¿930, ha tenido a bien promover, en 
•(Corrida reglam entaria de escala, al 
empleo de Celador San itario  de la 
plantilla de Personal Técnico A uxiliar 
(Subalterno de Puertos y Fronteras, 
con el haner anual de 6.000 pesetas, a 
don José R ivas T ur, que percibe ac
tualmente el de 5.000 y presta servi
cios en los de Sanidad Exterior de j 
Ibiza ; cuyos nuevos haberes le sé- j 
rán hechos efectivos a partir de esta ¡ 
fecha v con cargo al .capítulo prime
ro, artículo primero,, grupo sexto, con
cepto 21 -de l a . Sección tercera del 
Presupuesto vigente, ,quedando con
firmado en el destino que actualm en
te desempeña.

 Lo  digo a V. T. para su conoci- 
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ó de m ayo de 1945. — 

P. D ., Pedro F . Valladares. .

; lim o. Si*. Director general de S a 
nidad.

lim o. Sr. : Vacante, por ascenso de 
don José R ivas Tur. acordado en esta 
focha, una plaáa de Celador San ita
rio de la plantilla de personal Téc
nico A uxiliar Subalterno de Puertos 
y Fronteras, dotada con el haber 

i anual de 5.000 pesetas,
Este M inisterio, de conformidad 

con lo prevenido ern el R eglam ento de 
Personal San itario  de 8 de julio de 
1930, ha tenido a bien promover, en 

¡ corrida reglam entaria de escala, al 
¡ empleo -de Qelador San itario  de l̂ a 
| plantilla do personal Técnico Auxi- 
j liar Subalterno de Puertos ,y Fronte- 
! ñas, con el haber anual 'de 5.000 pe- 
¡ setas, a don. R a fae l Otero Atorrasa- 

gasti, que percibe actualm ente -el dé
4.000 pesetas y presta servicio en los 
de Sanidad Exterior de Pasajes.; cu
yos nuevos haberes le serán hechos 
efectivos a ,p a rtir  d-e esta fecha y con 
cargo al capítulo primero, artículo 

: primero, grupo sexto, concepto 21 de 
i la Sección tercera del Presupuesto vi- 
! gente, quedando confirm ado en ei 

destino que actualm ente desem peña.
Lo  digo a V. I. para su conoci

miento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 6 de m ayo de 1945. — 

P. ,D., Pedro F. V alladares.

lim o. Sr. D irector general de S a 
nidad.

O R D E N  de 9 de mayo de 1945 por 
la que se Resuelve la petición fo r
mulada por el M édico de San idad  
N acional don D iego García Alón
so en redación con la incom patibi
lidad establecida por O rden m in is
terial de 22 de diciem bre de 1944.
lim o. Sr. : -V ista yla instancia fo r-j 

m ulada por don Diego Gs-rcía Á lon-j 
so, Je fe  de Negociado de primera ; 
clase del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional, en situación de t«il se rv i- ' 
ció del Patronato Nacional Antitu-j 
berculoso», solicitando acogerse a 1q 
prevenido en la Orden m inisterial de 
22 de diciembre de 1944 en relación 
cón la incompatibilidad dispuesta en 
el párrafo cuarto de la B ase 18 de la 
Lev de 25 de noviem bre a n te r io r ; .

Resultando que don Diego, G arcía  
Alonso opta por el desempeño de la 
función que tiene asignada com o Mé-I

dico Director del Dispensario Anti
tuberculoso de Santander,

Este ¿Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en. la Ley de 25 de no
viembre de 1944 y en la Orden m i
nisterial de 22 de diciembre siguien
te,' ha tenido a  bien :

i.°  Qu-e en lo sucesivo don D iego 
G arcía  Alonso figure en situación ac
tivaren el Cuerpo M édico de San idad 
Nacional, percibiendo los haberes quo 
por su categoría y clase en el mismo 
le corresponden, con exclusión da 
cualquier otra, clase tde remuneración 
de fondos de esa Dirección General 
o Mancomunidades-' San itarias Pro
vinciales, pero con independencia da 
los emolumentos que el Patronato 
Nacional Antituberculoso estim e pro
cedente otorgarle, bien sea pór su 

■función en dicho Q rganism o o por 
compensación de diferencias de haber.

2 .0 Que no existiendo actualm en
te vacante de Je fe  de Negociado de 
prim era clase en e! Cuerpo Médico de 
Sanidad Nacional, don Diego G arcía  
Alonso perciba, en com isión, en el 
citado Cuerpo, el haber correspon
diente a  Je fe  de Negociado de tercera 

. clase en tanto se  pi aduce vacante en 
1 su categoría..
1 3 .0 Que como funcionario en acti-
¡ vo del Cuerpo Médico de Sanidad N a- 
! cionál, el interesado ccupe uno de los 
¡ .destinos de Médico adscrito a los Ser- 
I vicios del Patronato Nacional Anti

tuberculoso de la  correspondiente 
plantilla.

Lo  d igo a V. I. para su conocL 
.miento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 9 de mayo de 1945. —4 

P. D ., Pedro F . V alladares.

lim o. S.r. D irector general de Sa
nidad. 1

O R D E N  de 9  de mayo de 1945 por 
la que se dispone que la plantilla  
de destinos de los Servicios de P u e
ricultura R ural quede acoplada a 
los destinos que se m encionan.

lim o. S r '. : Por Orden de 9 de fe
brero de 1944 quedó establecida la  

[plantilla de destinos a ocupar por los 
[ M aternólogos de los .Servicios de 
; Puericultura R ural. Sin em bargo, 
con posterioridad a la referid-a O r
den, la-s especiales circunstancias y 

¡ necesidades san itarias de determ ina
das localidades aconsejaron la crea
ción de Centros M aternales en po
blaciones no con signadas en dicha 
plantilla y • cuyo funcionam iento, al 
rendir efectivos v, provechosos resu l

ta d o s , ex ige  su definitiva incorpora
ción a la  m ism a. Por otra p arte, ,y 8 
la  v ista  de que 'en algunas de lat  
localidades relacionadas en la repe->
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tida plantilla tienen cubiertas su’s 'n e
cesidades sanitarias en-el terreno de 
la Male enología por otros servicios 
de asistencia, aconseja asimismo la 
eliminación de estos Centros'en pro
veedlo de otros núcleos urbanos como 
los anteriormente citados.

Por todo ello, este Ministerio, de 
conformidad con ' lo  propuesto ro r  
esa Dirección General, ha tenido a 
bien disponer:

i . 0- Oue la plantilla de destinos a 
ocupar por los Matérnólogos de los 
Servicios de Puericultura Rural que
de acoplada a los siguientes destinos:

A l b a c l t e  : Hellín.
Vil larroblcdo.

• A l i c a n t e : A l  coy.

B a d a j o z :. Don Benito. 

B a l e a r e s  : Mahón.

C a s t e l l ó n  : Segorbe.
Valí de Cxó.

C ó r d o b a  : Lucen a.
Castro del Río.

L a  C o r l ñ a  : Santiago de Compostela. 

G r a n a b a  : Guadix.

Huesear.
M o t r i L

J a é n  : / Alcalá la Real.
A ndú jar.
Baeza.
Marios.
Ubeda.
Villanueva del Arzobispo.

L o g r o ñ o  : Calahorra. •
Torrecilla de Cameros.

M a d r i d  : El Escorial.

M a l a g a  : Antequera. •

M u r c i a  : Jum illak 
Gleza.

P o n t e v e d r a  : Vigo.

S e v i l l a  l  Estepa.
Lora del Río.
Utrera.
Morón de |a- Frontera^

S o r i a  : iBurgo de Osma..
T a r r a g o n a  : Reus.
M a l e n c i a  : Carlet.

Sueca.
Utiel.

VALLADOLID : .Medina d;el Campo.

Reservándose las catorce plazas 
restantes para los Centros Materna
les actualmente en organización y 
los que en lo sucésivo puedan crearse.

2,° L a  provisión de dichos .desti
n o s  se realizará en primer lugar me

diante derecho de opción que se con
cede por la presente a los Médicos 
Matérnólogos del Estado, quienes 
dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de la presente 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  para -poder solicitar alguno 
de los destinos relacionados. En el 
c'aso de serles o torgado  pasarán au
tomáticamente a la situación de ex
cedentes. en su Cuerpo.

|' En segundo* lugar y con-el mismo 
derecho de opción, por los Tocólogos 

, Municipales en propiedad de los 
Ayuntamientos que integran la an
terior plantilla, y que dispondrán del 
mismo .plazo para  poderlo ejercer. 
E n . a m b o s c as o s d e b er á n ae om p a ñ ar 
a sus peticiones los debidos justi
ficantes acreditativos de su condición 
de Médicos Matérnólogos del E sta 
do o de Tocólogos Municipales en 
propiedad, mediante procedimiento 
reglamentario.

\ .°  Todos los destinos que no sean 
cubiertos por oí procedimiento es
tablecido en el párrafo anterior se 
proveerán mediante prueba de apti
tud, cuya realización se anunciará 
oportunamente, entre Médicos <. sne- 
cialistas residentes en las localidades 
•afectadas, y sus nombramientos 
harán ¡por dos . años, prorrogadles, 
previo informe de las respectivas Je- 
daturas.

/
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1945^— 

P. D.,  Pedro F . Valladares.

limo. Sr. Director general de San i
dad.

O R D E N  de 9 de mayo de 1945 por 
la que se prorroga el plazo de pre
sentación de instancias por los as
pirantes a plazas  vacantes de Odon
tólogos y Médicos especialistas de 
los Centros secundarios de Higiene  
Rural.

 limo. Sr. : Por cstim'ar insuficiente 
el plazo fijado en la Orden do Con
vocatoria de 25 de abril último (inser- 
ta en el B O L E T I N  O F I C I A L  Ó E L  
E S T A D O  de 1 de actual) para pre
sentación d e . instancias por. los aspi
rantes a plazas vacantes de Odontó
logos y 'Médicos especialistas de ios 
Centros secundarios de Higiene R u 
ral,

Este  Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el plaáo de referencia 
qup según la citada Orden expira
ba "el 12 del actual quede prorrogado 

.hasta el 26 del corriente. 

'I.o digo a* V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1945.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

Ilm o.'Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E L
E J E R C I T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E 
C L U T A M I E N T O  Y P E R S O N A L

Destinos
O R D E N  de 7 de mayo de 1945 p or 

la que queda en situación de Ca
b a l lero  m utilado e l  T enien te  de  In 

fantería  don Rafael Jiménez Muro.

Por haber causado baja en el Ser  
vicio de Intervenciones el Teniente d< 
Infantería don Rafael Jiménez Muro 
cesa en la situación prevenida en e 
párrafo segundo del articuló segunde 
del Decreto de' 23 de septiembre 
H)39 («D. O.» núm. 4). y quedá er 
la de Caballero Mutilado Permanen
te «B», que se le señala -en la Order 
de 26 de febrero último («D. O.» nú- 
mero 4S).

Madrid, 7 de mayo-de 1945.
A S E N S IO

 O R D E N  de 11  de mayo de 1945 por 
 la que se destina a las Fuerzas de 

Policía Armada y de Tráfico al C a
pitán de Infantería don Salvador  
del Cura Ortega.

Para cubrir una de las veinti
trés vacantes . de Capitán de Infan
tería existentes en las Fuerzas de 
Policía Armada v de Tráfico que fue
ron anunciadas en turno de libre* elec
ción por Orden de 5 de abril de 1945 
(«(Diario Oficial» núm. 79), he de
signado al de dicho empleo y Arma 
don Salvador <Jel Cura Ortega, dispo
nible forzoso en la primera Región 

•Militar, el cual cesa en la situación 
indicada -v queda en la pievenida en 
el . párrafo segundo del artículo se
gundo del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 f«D. O.» núm. 4). 

Madrid, 1 1  de mayo de 1945.

A S E N S IO
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 21 de abril de 1945 por 

la que se concede el reingreso en 

el servicio activo del Cuerpo N a

cional de M inas al Ingen iero  señor  

F ernández de  Caleya y del A m o.

limo. Sr. : Solic itado el reingreso 
en el servicio activo del C u e rp o  N a 
cional de  _ in gen iero s  de M inas por 
don Juan Francisco Fernández de 
C a le y a  y del Am o, Ingeniero pri- 
inero del misino, declarado en si
tuación de supernum erario en activo 
por Orden fecha 24 de septiembre de 
1942, y con los beneficios concedidos 
en el Decreto de 25 de enero de 1941, 
en virtud de desem peñar el carg o  de 
Presidente de la C om isión  R e g u la 
dora para la Distribución del C arb ó n ,  
en el que lia cesado, según certifica
ción que a djun ta  a su instancia ,

E s te  Ministerio ha tenido . a bien 
acceder a lo solicitado por el señor 
Fernández de C e la y a  y del A m o, y 
en su consecuencia, concederle el re
ingreso en el servicio activo del C u e r 
po Nacional de Minas, como tal In
geniero .primero, debiendo percibir los 

; haberes correspondientes .a su cate
goría., y en tanto se produzca vacante  
en la misma que corresponda.proveer 
por el segundo de los turnos esta-r 
blecidos por el D ecreto de  9 de julio 
de 1931, o sea, al de reingreso, c o n 1 
ca rg o  al capítulo  primero, artículo  
prim ero, grupo tercero y concepto 
quinto del Presupuesto v igente de e s 
te Ministerio.

1L0 que comunico a V .  I. para su 
conocimiento y dem ás efetos.

D io s  gu arde  a- V. I. muchos años.  
M adrid , 21 de abril de 1945.—  

P. D . ,  Juan Granel!.

l im o. Sr. Director general de Minas 
y C o m b u s t ib le s /

O R D E N  de 9 de mayo de 1945 p o r  
la que se accede a lo solicitado por 
don José Nadal Puignáu, para in s
talar en el interior de la bahía del 
puerto de La S e lv a , lugar conocido  
por «El P edregal», un vivero flo ta n
te de m ejillones .

l im o s.  Sres.  : C o m o  resolución a la 
instancia presentada por don  José 
N a da l  Puign áu , con domicilio en el 

. puerto de L a  Selva,  solicitando la • 
oportuna autorización para instalar en

el interior de la bahía del puerto de 
L a  Selva, lugar conocido por «El 
Pedregal)),- un vivero f lotante  de me- | 
jillones,  y cumplidos en el expediente  
instruido al efecto los trámites que 
señalan las disposiciones vigentes,

Este  Ministerio,  de conformidad 
con lo informado por la Asesoría Ju
rídica y lo propuesto por ila Direc
ción General de Pesca M arítim a, ha  
tenido a bien acceder a lo solicitado, 
bajo las siguientes normas :

i . a L a  concesión se otorgará  por 
un plazo m áxim o de cuatro años, 
ajustándose  en un todo a las condi- 
nes f ijadas en el expediente y a  las 
que señale la Dirección de O b ras  del 
Puerto y la de Sanidad del 'mismo, así 
como lo prevenido por la Reail Orden 
de 30 -de abril.,de 1930 (((Gaceta» nú
mero 129), debiendo hacerse la ins
talación del vivero en el lugar ;que 
señale la Autoridad de Marina,’ de 
acuerdo con las c itadas condiciones.

"2.a -C a s o  de que se proceda a una 
revisión de las concesiones de viveros 
de mejillones en el puerto de que, se 
trata, vendrá el concesionario obliga
do a atenerse a las resultas de dicha '  
revisión, sin derecho a reclam ación 

I alguna.
3.a El alojamiento para los g u a r 

dianes, a q u e  se refiere la base sép
tim a de la R eal  Orden de 30 de abril 
de 1930 , ante«* mencionada, no ten
drá más espacio q u e ’ el indispensable 
para habitar una sola persona.

4.a L a  concesión deberá ser rein
tegrad a  de acuerdo con lo prevenido

I en la vigente  L e v 'd e l  T im bre.
L a  digo a V .  I. para  su conoci

miento v efectos.
Dios guarde a V .  I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo' de IQ45.—  

P. D . ,  efl Subsecretario de I9 M arina  
Mercante,- J e s ú s ,M . a de Rota-eche.

lim o. Sr. Subsecretario de la M arina 
M ercante.— limo. Sr. D irector g e 

neral de Pesca M arítim a.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

O R D E N  de 25 d e abril de 1945  por 
la q u e se concede la E n com iend a  
de N úm ero d e la O rden  C iv il del 
M érito A grícola a d o n  G onzalo  L i
ñán N aranjo.

l im o. Sr. : V is ta  la  propuesta de 
la C om isión  A dm inistrativa  de  la 
Orden Civil  del Méritó A gríco la,

Este  M inisterio  h a  tenido a bien 
, disponer sea  concedida la  Encom ien- 
! ,da de  Núm-ero de  tía c itada  Orden a

 d o n n G on zalo  L iñ á n  Naran jo ,  A gri
cultor de Sevil la .

| L o  .que comunico a V. I. a  los efec
tos d e  su cumplim iento.

D ios guarde a V .  I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1945.

P R I M O  D E  R I V E R A

Jlmo. Sr. Subsecretario de  esfe  D e
partam ento.

O R D E N  de 28 de abril de 1945 por 
la que se concede la  E n com ien d a  
de N úm ero de la O r d en C iv il d e l 
M érito Agrícola  a los señ ores que 
se m en cion a n .

l im o. Sr.  : V is ta  la  propuesta de 
ja  C om isión  A dm inis trat iv a  de la O r
den C ivil  del Mérito Agrícola ,

Este  M inisterio ha tenido a bien 
disponer les sea concedida la  E n c o 
m ie n d a  de N ú m ero de la  c itada O r 
de n  a los señores siguientes :

Don Em ilio  O rdóñez M árquez, In
gen iero  A grónom o.

D on M an u el  H errero  E g a ñ a ,  In g e
niero A grónom o.

Don D an ie l  M aq ueda  Gudiño,.  In
ge n iero  A grónom o.

D o n  Agustín  Virgi l i  Q u in tan il la ,  
Ingen iero  Agrónom o.

D on R e m ig io  T h ie b a u t 'C h a r d e n a l .  
Agricultor.  * .

L o  que com u n ico  a V . I. a los efec
tos de  su cum plim iento.  "

D ios-g u a rd e  a V .  I. m uchos años.  
Madrid, 28 de abril de 1945 . *

P R I M O  D E  R I V E R A

lim o. Sr. Subsecretario de este D e 
partam ento.

í .
O R D E N  de 8 de mayo de 1945 por 

la que se concede la Encom ienda  
de N úm ero de la Orden C ivil del 
M érito A grícola a don Fernando  
Peñ a y Serrano.

l im o. Sr. : V is ta  la propuesta de la 
Com isión A dm inistrativa  de la O r- 
Orden C i v i l ’ del Mérito Agrícola,

E ste  Ministerio ha tenido, a bien 
disponer sea  concedida la E n com ien 
da de  Número, de la Orden Civil  del 
M érito A gríco la  a don F e rn a n d o  Peñ a  
v Serrano, Profesor de  la E scuela  
Especial  de Ingenieros,  de Montes.

L o  que com unico a V .  I. a los e fec
tos de su cum plim iento.  ,
» D ios gu ard e  a V .  I. m u ch os años. 

Madrid,  8 de m a y o  de 1945 .

P R I M O  D E  R I V E R A

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

\
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 6 de abril de  1945 por la  

que se ascien de por corrida de esca

la  al In sp ecto r de E n señ a n za  P r i

m a ria  don M ig u el B a ena R o d ríg u e z .

limo. Sr.  : V acante  una dotación de 
13• zck) pesetas anuailes de la quinta 
categoría escalafonal del Cuerpo dé 
Inspectores de Enseñanza T e rn a r ia ,  a 
consecuencia de fallecimiento de la 
Inspectora de Enseñanza  Pr im aria  de 
la provincia de Tíuelva,  doña Beatriz 

, Guil len Rodríguez,  defunción ocurri
da el día 23 de marzo último,

Este  Ministerio ha acordado dar la 
o portun a c o r r id a  e sca la ,  y  en su 
consecuencia ,  p a s a  a ocupar el c itado 
sueldo de *3.200 pesetas anuales e-1 
Inspector de E nseñanza  Pr im aria  don 
'Miguel B aena  Rodríguez, quien pres
ta s u s -servicios en el Protectorado de 
E sp a ñ a  en 'Marruecos como Director,  
de Enseñanza Española  y que conti
nú a  en activo servicio «en ejecución de 
lo dispuesto por el artículo 2 .0 del D e 
creto de la Presidencia del Gobierno 
de 30 de septiembre de 1944.

L o  digo a V . I- para- su conocimlen- j 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r id ,  6 de abril  de 1945.

H B A X E Z  M A R T I N

limo. Sr .  Director general de E n se 
ñanza Pr im aria .

O R D E N  de 24 de abril de  1945 por 

la que se nom bra E n ca rg a d o  de 

curso de  «F o rm a c ió n  P o lít ic a » en 

la E sc u e la  de A ltos E stu d io s  M er

cantiles de B arce lo n a  a don L u is  

G u tiérrez  S a n ta  M arina . 

l im o .  S r . : En  cum plim iento,  y de 
acuerdo con lo * dispuesto en los . a r 
tículos sexto y séptimo .del Decreto 
de  29 de septiembre último, ¡

E s te  M inisterio l i a  tenido a bien ! 
n om brar  E n ca rg a d o  de • curso para 
la enseñanza de ((Formación Políti-. 
ca»  eñ la E scu e la  de Altos Estud ios  
M ercanti les  de B arce lon a  a don 
L u i s  Gutiérrez S a n ta  M ar in a ,  con la 
gratificación anual de 3.000 pesetas, 
que percibirá con c arg o  al capítulo  
prim ero, artículo segundo, grupo 
cuarto,  conceptó 14, subconce-pto se-1 
¿undo. del v igente  Presupuesto.  I

L o  digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y electos.

Dios guarde  a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de abril  de 1945.

I B A N E Z  M A R T I N

limo. Sr .  Director general' de E n s e 
ñanza Profesional y Técnica.

O R D E N  de 7 de m ayo de 1945 por 
la que se cam bia la den o m in ación  
de la cátedra qu e se cita d e  la F a 
cu lta d  de F ilo so fía  y L etras de la 
U n iversid a d  d e Z a ra g o z a , y se abre 
nuevo plazo para solicitar la opo
sición.

l imo. Sr .  : A nunciada a oposición 
por Orden de 22 de abi il de 1944 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S  L A 
D O  de 5 de m ayo siguiente) 1.a cá
tedra de ((Historia U niversal M oder
na  y Contemporánea)) de la ‘ Fa cu l
tad de F i lo sof ía  y L e t r a s  de la U ni
versidad' de Z a ra g o z a ,  habiendo 
transcurrido más' de un año. sin ce
lebrarse los ejercic ios de dicha opo
sición, y por  haber cam biado  da no
m enclatura de  dicha cátedra ,  según 
el Decreto de O rdenación de la F a 
cultad de ,F i losof ía  y Letras ,  de 7 
de julio de 1943,

E s t e  M in isterio ha .resuelto :
1 . ü Q u e  la cátedra de ((Historia 

U n iv e rsa l  M od erna  y .C ontem porá
nea» ya» m encionada, de la F a cu lta d  
de F i lo s o f ía  y  L e tra s ,  de la U n iv e r 
s idad d e  Z a r a g o z a ,  s e .d e n o m in e  en 
lo suces ivo  ((Historia U n iversa l  de 
las  E d a d e s  M od erna  v C o n te m p o rá 
nea  e  H is t o r ia  general* dé la C u ltu ra  
(M oderna y C o n te m p o rá n e a )» ,  con
form e se d e te rm in a  en el artículo 81, 
de  dicho D ecreto ,  sust ituyend o  e s ta  
cá ted ra  a 4a c ita d a  anter iorm ente .

2 .ü Que transcurrido m ás de un 
año sin . celebrarse los ejercic ios de 
dicha oposición, y de* acuerdo con lo 
d ispuesto  en la R ea l  Orden de 10 
de febrero de 1925, se -abre un nuevo 
plazo de dos m eses,  que com enzará 
a contarse  desde el d ía  s igu iente  al 
de ,1a publicación de esta  Orden en el 
B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , pa ra  que pueda ser so l ic itada  la 
cáted ra  de referencia ((Historia Uni-“" 
versal de las E d a d e s  .. M oderna  y 
C o ntem p o ráne a  e H istor ia  general 
de la C u ltura  (Moderna v C o n te m 
p o ránea )» ,  debiendo los nuevofc . a s 
pirantes,  para  ser adm itidos a esta 
oposición, cum plir  los requisitos  exi-, 
g ido s  en el anuncio  de la convocato
ria , que fué publicado en el B O L E 
T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
d ía 5 d e 'm a v o  de 1944 ; Y

3 . 0 L o s  asp irantes  que!  hubieren- 
solic itado concurrir  a esta oposición,

en el anterior p lazo ,  no necesitarán 
presentar  nueva instanc ia ,  por sub
s istir  su derecho a tomar parte  en 
esta oposición con, la nueva denom i
nación de la cátedra ya mencionada.

Lo digo a V. I. para  su conoci- 
„miento y dem ás 1 efectos.

Dios guarde  a . V. I. muchos años.

M adrid ,  7 de m ayo de 1945.

IB A N iE Z  M A R T I N

limo. Sr .  Director general de E n s e 
ñanza Universita r ia .

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

O R D E N  de 1 1  d e  m ayo de 1945 por 
la que se d ispone que han de rea li
zar la prueba de aptitud  que d e ter- 
m ina la O rden de 23 de septiem bre  
de 1940, o acreditar hallarse exen
tos de ella , los señores q u e  se in 
d ican.

l im o s .  S r e s . : E x is te n  en la ac tu a 
lidad a lg un os  Se c re ta r io s  procedentes 
de los e x t in g u id o s  C o m ité s  P a r i t a 
r ios ,  J u r a d o s  M ix to s  y T r ib u n a le s  = 
Industr ia les  a los que, en virtud de 
lo d ispuesto  en el artículo  noveno de • 
la O rden dé 23 d e  septiem bre de 1940 
v en la de 28 de dic iem bre de 1943, 
les ha sido reconocido el derecho a 
' f igurar  com o exceden tes  en el E s 
calafón del C uerpo  de Se c re ta r io s  d© 
la M a g is t ra tu ra  del T r a b a jo ,  si bien 
las 1 e spo rt ivas  reso luciones  m in is te 
r ia les  declarando tal derecho e ccp- 
tua-ron a unos de la práctica de la 
prueba de aptitud que  determ ina la 
pr im era de d ichas  disposic iones,  r-or 
com prenderles  los requ isitos  e x i g i 
dos en la m ism a,  y condicionan a 
o íro s  el som e te rse  a ta<1 prueba o 
ju st i f icar  cu 11 íiplidamen te su e x e n 
ción.

C o m o ,  por otra  p a rte ,  han q u ed a
do ya colocados todoc los asp iran
tes  del C u erp o  d e  Se c re ta r io s  de L  
M a g is t ra tu ra  del T r a b a jo  ap robad os  
'sin plaza en las  oposic iones con voca
d a s  por Orden de' 4 de septiem bre  
de 1940 v c e le b ra d a s  en el" s iguiente 
año. se hace necesario  definir y con
cretar  la situación de los exceden
tes m encionados  q u e  han de som e
terse  a la pru eba  de aptitud, a fin 
de que, una vez .p rac t icad a  la m is 
m a v ad m itid os ,  puedan p a s a r  al 
serv icio  activo, com o ta les  S e c r e ta 
r ios .  a cubrir  la s  v a ca n te s  qu e  t x i s -  
ta-h o qu e  en lo suces ivo  se orozuz-\ 
can los que a s í  lo de«een. o para  figu
r a r  ,en dicho Escalnf-ón de excedentes,',  
de acuerdo , con lo espec if icad o  en el
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artículo tercero de la mencionada  
Orden de 28 de diciembre de 1943.

En su virtud, este Ministerio, a 
propuesta de la Dirección General 
de jurisdicción del Trabajo, ha ,te- 

• nido^a bien disponer:
Rim ero. Que han de realizar la 

prdeba, que determina la Orden de 
2¡j¡ de septiembre de 1940, o acredi
tar, en ’ Otro .caso, hallarse, exentos 
de ella, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 10 de la mis
ma, modificada por la de 7 de oc
tubre del rhísmo año,' los . señores 
siguientes: 
Don Manuel Ambles. Pipo. '
Don Pedro Arnalot Sansa.
Don Ricardo Caballero Pascual,
Don Juan Campobadal Burguet.x 
Don José Cachó Riera. '
Don José Gómez Espina.
Don Mariano González - Rothwoss. y 
, ' Gil. •
Don -Matías Guigou Costa.
Don Ju a n M ig u e l Ortiz de Estrin- 
■l- ' gana.

Don'Vicente Otero Valcárcel. . / • 
Don Benito Baiídomero Peleteiro Al- 

varez ; y - 
Don Alfredo Valdés Valdés.

Segundo. Que el día' 18 del (pró
ximo mes de jurtio,. en* el local y:horá 
que ■ la ^Dirección General de Ju ris
dicción del Trabajo determine, den/ 
eomienzó los ejercicios, de que cons
tará dicha prueba* lo's cuales, de con- 

: formidad con ló dispuesto- en la 
expresada Orden de 23 de septiem
bre de 1940, serán tres:.

E l- primero-, consistirá en desarro
llar, por. escrito, en. téhmina de dos 
horas, uno de los temas de Derecho 
Social del programa que a continua
ción, se éx-pone:'. '

El segundo, or^l, consistirá en ex
poner un tema de Derecho procesal 
civil, sacado, a la suerte, de los qué 
figuran en dicho programa.

Y  ’ el tercero' v último ejercicio 
iconsistirá en redactar una, diligen
cia de procedimiento social/ qué el 
Tribunal determinará.. Para este ejer
cicio dispondrán k losasp iran tes de 
una hora, pudiendO consultar úni
camente los textos legales vigentes.

Las ^calificaciones únicas p ara-tos 
•tres ejercicios sérán las de «ad’miti- 
do)> o «rech&z'ado», según xohsidebe 
el Tribunal capacitado o no al -aspi
rante para, el desempeño tde la fun
ción de Secretario. /

Las- instancias' .para tomar parte 
en la prueba de aptitud# serán diri
gidas -al limo. Sr. Director general 
de Jurisdicción del Trabajo y ore- 
semtadasr en el Registro General de 
este Ministerio hasta las doce horas 
del día 30 de los corriente si . acom
pañándose a las miadlas- los siguien- 
tes documentos: ,

 a) T ítulo de Licenciado en Derecho 
o  Secretario Judicial. Dichos do
cumentos podrán ser - sustituidos pór 

 testimonio o certificación correspon- 
 diente. .
 b) * Acreditativo de haber sido de- 
 purado y readmitido, o, en su de- 
fecto, de adhesión al Régimen.

 c)- .Los qué acrediten lós méritos
que el solicitante estime oportuno 
alegar, ,y, en. su caso, los que justi
fiquen hhllair.se exceptuados de está 
prueba de aptitud, de conformidad 
con los requisitos exigidos en el ar

tícu lo . 10 de la Orden de 23 de sep
tiembre de. 1940,

Los solicitantes presentarán, al 
propio t.iempo, con sus instancias, 
resguardo de la Habilitación General 

Me e?;te Ministerio acreditativo de ha
ber ingresado en la misma la canti
dad. de cincuenta peSétas'como dere
chos de examen, la que sérá devuel
ta a ‘ aquellos a quienes se declame 
exentos de la realización de la prue
ba; El Tribunal, ocho días an^es del 
■señalado para el comienzo de los ejer
cicios* hará público el nombre de 
ios que se encuentren'en estas con
diciones. . ' *

Contra los acuerdos, del Tribunal 
no se dará .recurso alguno.
.Tercero. ‘ El Tribunal, lo constitui- 

 rán eT Ilmt). $r. Director general 
jdé. Jurisdicción del Trabajo,, que lo 
'p resid irá ; el Magistradp del Trabajo 
je fe  de 1  ̂ Sección de Personal de 
dichir Dirección, que actuará de.. V i

cepresidente'; un Magistrado del Tra- 
j  bajo con jurisdicción en esta capi- 
| tal, el Asesor jurídico de-este Minis- 
: terio v un Secretario de Magistratura 

del Trabajo que se designe, qué ac- 
tu‘a<rá(de Secretario del Tribunal..

Cuarto.—L o s  Secretarios que 110 
aprobasen la prueba de ’aptitud pa
sarán a figurar como exceder.tés en 
el Escalafón de Oficiales del Cuerpo 
Técnico-Administrativo de este Mi
nisterio, a no..ser que pertenezcan al 
mismo, con tal categoría- u otra su
perior. •.

Quinto. El programa, que ha de 
regir para la práctica del prjfnero y 
segundo ejercicio de la prueba de ap
titud que se convoca será el -si
guiente:

Derecho social

Tema i.° El Derecho social 'v la 
Justicia social; diferencias v analo- 

'gías éqn otros Derechos.—Evolución 
histórida.—Las fuentes (costumbres, 
leves,; etc.) y órganos de elabora
ción ¿-L o s  dominios de la legislación 
del Tróbajo.

Tem a 2.0 Organización* Interna
cional del Trab aJo.-^-Tratados y ra
tificación de Convenios.

Tema 3*° E<1 trabajo: su concepto,

según l a s  diferentes doctrinas socia
les.—La .propiedad-: su concepto.— 
La propiedad como función social

Teína 4.0 La libertad del trabajo 
y el intervencionismo del Estado — 
Principales - leyes laborales y órga
nos de su elaboración.

Tem a’ 5.0 Los sistemas sociales.— 
Esclavitud y servidumbre.—Los gre
mios.—Sistemas sociales contempo
ráneos,—El Fuero del Trabajo y  pos
teriores disposiciones'.

Tenía 6.° Derecho administrativo 
y laboral.—El. Ministerio de Traba
jo : sus Direcciones'Generales y -Ase
soría Jurídica.—Organos . provincia-* 
les: M agistratura del Trabajo en su 
par Je orgánica, Delegaciones e. Ins
pecciones del Trabajo.—Escuelas- so
ciales.

Tema 7.0 El Derecho sindical,— 
L o s ’ Sindicatos, la C. N. S-. y Her
mandades. '

Tema 8.° El Contrato de trabajo. 
Limitaciones dé la libertad contrac
tual.—El contrato colectivo.— Usos y 
costumbres.—Regí amen taéión Nacio
nal. de Trabajo ; locales; de Empresa 
o .régimen interior.

Tema 9.0 Perfección y efectos del 
Contrato de trabajo.—Remuneración 
d e l. trabajo : sus formas.■é-Termina- 
ción del Contrato de'trabajo .—-Pres
cripción de a'cciones. .derivadas del 
mismo, .

Tema 10. Contrato de empleo (in
telectuales y privados).—Aprendiza
je En señanza profesional.—Cóntra
to de embarque.

Téma T i.' La  M agistratura’ del 
.Trabajo.— Precedentes: Comités Pa
ritarios: Jurados ‘ Mixtos v Tribuna
les industriales.—Su organización, 
insneceión v fUncionarnieHto.-^-SeCre- 
tanos y Auxiliares.

Tema 12. Competencia de la Ma
gistratura/del Trabajo. — Procedi
miento cohtencioso en esta materia. 
Requisitos de la demanda.—La con
ciliación previa*?,— Celebración del 
juicio,—Diligencias para mejor’ pro
veer v sentencia. •— Procedimientos 
esoeciales. , . '

Tema 13. E r  procgso ejecutivo.— 
L a  jurisdicción disciplinaría.—Auxi
lios .de jurisdicción. V  •»

► Tema 14. Recursos contra las re
soluciones de la M agistratura del 
Trabajo.—Legislación sobre antici
pos reintegrables.—L a Sala Quinta 
del Tribunal- Supremov Ja  Dirección 
Genera/1 de Jurisdicción del Trabajo 
y el TribunaKCentral como órganos 
súnériores jerárquicos.

Tema Eli Instituto1 Nacional 
'de Previsión.—Cajas de Ahorro.— 
Cooperativas y Mutualidades. — El 
Instituto Social de la Marina.

Tema 16. La colocación obrera.— 
El trabajo a domicilio.—-Mujeres y  
niños.—La jornada legal de trabajo*
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E l descanso dom inical. F ie sta s  y 
vacaciones retribuidas.— E l t trabajo 
dom éstico. / ' * '

Tem a 17. Los seguros sociales.— 
El 'jparo.— Enferm edad.— Invalidez.— 
M uerte.— M aternidad.— Vejez.

Tenia 18. Los Subsidios fam iíiares. 
Prem ios a la natalidad y nupcialidad. 
E l Seguro único.— L a  Inspección de 
Seguros Sociales.

le m a  19. E l Seguro de Accidentes 
del T rab ajo .— Doctrina sobre el m is
mo y antecedentes históricos.—L egis
lación positiva ; en la industria, ag ri
cultura, enferm edades profesionales y 
en d  m ar.

Tem a 20. El R easeguro de Acci
dentes del T rab a jo .— E l em presario y 
el obrero.— El conéepto del accidente. 
L a  prevención de los accidentes.—iLas 
incapacidades.—L a  asistencia médíco- 
íarm acéutiéa.— L as indemnizaciones.

Tem a 2 1. E l Seguro de Accidentes 
del T rabajo  en la defensa nacional ; 
en el m a r ; en el aire*; otros . D epar
tamentos m inisteriales. — L a  rc- 
adaptaoión y las revisiones.— L a  C a ja  
N atio n a l'd é  Accidentes y el Fondo de 
G arantía.

Teñiá 22. L a  seguridad e higiene 
de! trabajo.—É l  Instituto National de 
M edicina.— L a  Vivienda protegida.

 ̂ Tem a 23. Legislación ,sobre M igra
ción.— Obreros extran jeros.— C ám aras 
de Id Propiedad U rb ana.

Derecho procesal civil

Terna i.°  L a  jurisdicción.— El fue
ro y Ja competencia en m aterial ci
v il.— Sum isión y sus clases.— R eglas 
para determina^ la competencia a fal
ta de sum isión.— De las cuestiones.4de 
competencia en m ateria-civ il. — Su 
planteamiento y resolución.

Tém a 2 .0 Acumulación de accio
nes y autos en lo c iv il.—Casos en que 
procede v sus efectos juríd icos.— C a
ducidad* de la instancia, y desistim ien
to de la acción.

Tem a 3 .0 Del juibio en m ateria 
civil : - su naturaleza y clasificaciones. 
E l acto de conciliación,— Naturaleza, 
antecedentes, procedimientos y . efec
tos del m ismo.

T em a 4 .0 De los juicios declárate 
vos : sus dlases.— R eglas para .deter
m inar el juicio aplicable en cada ca
so.— D iligencias prelim inares en los 
juicios civiles. '

T em a $.° L a  dem anda: concepto 
y requisitos de la  m ism a.—Docum en
tos que deben acompañar* a  la de
m anda y contestación.—C opia  de Jos 
escritos y documentos y su objeto.—  
Em plazam iento y contestación a la 
dem anda.— Form a en que han. de 
hacerse uno y otra .— Reconvención, 
yéplíca, duplica y am pliación.

Tem a ó .0 Excepciones: su natu
raleza, d ases y efectos ; proposición,

tramitación y resolución de las m is
mas. Consideración especial de la 
excepciói\ de cosa juzgada.

T em a 7 .0 L a  p ru eba: su impor
tancia y clase.— Medios de prueba.— 
Apreciación de la prueba.

Tem a S.° Confesión en juicio : sus 
clases. — Posiciones. —  Procedim ien
to para la confesión en ju icio .— De la 
prueba documental, -r- Documentos 
públicos. — Documentos . privados.— 
Correspondiencia y libros de los co
m erciantes.— Cotejo de letras.

Tem a 9.0 Prueba pericial.— Form a 
en que ha de proponerse y  practicar
se festa prueba.— Reconocimiento ju 
dicial!.— Cómo ha de practicarse.

T em a 10. Prueba testifical :" forma 
en que ha de proponerse y practicar
se.— Del interrogatorio de preguntas 
y repreguntas.— Apreciación de este 
medio de prueba.—Tacha de los tes
tigo s.—Eseritus de conclusión, vistas 
y sentencia:?.

Tem a 1 1 .  .Del juicio 'de menor 
cuantía.— D iferencia esencial entre es
te juicio y el de m ayor cuantía.—Ju i
cio v e rb a l: su tram itación en prime
ra  y en segunda instancia.

T em a 12. De los incidentes', su 
tram itación.— Dé los ju iciós en rebel
día : su tramitación y ejecución de 
sentencias en rebeldía.— Juicios de 
árbitros y am igables componedores.— 
Breve noción de! las apelaciones en 
cada clase de juicios.

Tem a 1.3. . Recurso de responsabi
lidad c ivil’.—Ejecución de sentencias 
dictadas por tos jueces y tribunales : 
sus reglas.

T em a 14. Ju icios universales ; con
cepto y clases.—-Abiptestato : su pfe- 
vención.—Procedim iento para las de
claraciones* de herederos. — Adm inis
tración del abintestato.— Testam enta
rías : sus clases.—Tram itación y ad
m inistración.— Adjudicación de bienes 
a que están, llam adas varias personas 
sin designación de nombres.

Tem a 15. Concursos ‘ de acreedo
res.—Tram itación de solicitud de 'qui
ta y . espera.— Efectos que produce el 
coyivenio. v acreedores a que obliga. 
C oncurso.voluntario , necesario;—-Slis
ta nciación • de la oposición del deudor 
y acreedores.— D e. los síndicos.—Bre
ve análisis de la Adm inistración.

T em a 16. L a  suspensión de .pa
g o s ; efectos.— Quiebra : su declara
ción y secciones en que se divide el 
procedimiento.— M edidas’ precautorias. 
Administración- de la ' quiebra.—  R e 
troacción de, la quiebra.-—Calificación 
de las m ism as.—C onvenio entré acree
dores y  quebrado. í ’

Tem a 17. Recursos de casación.— 
C ausas y casos y. motivos- de casa
ción .—Casación por infracción de 
I^ev y por quebrantam iepto de for
m a — R ecursos/d e revisión.

T em a 18. Em bargo . preventivo ;

requisitos.— Oposición del deudor.— 
Aseguram iento de bienes ' litigiosos.— 
juicio .e jecutivo : su tram itación.—
procedimiento de apremio. — Terce
rías : clases y procedimientos.

T em a 19. Idea del desahucio, ..ca
sos y tribunales ante los que se tra
m ita.— Ejecución dei la sentencia.- t -  

Alimentos provisionales. — R etracto s: 
sus clases y tram itación.

Tem a 20. Interdictos: sus clases y 
procedimientos. —■ Jurisdicción volun
taria : diferencias de la contenciosa. 
Procedimiento en los principales ac
tos de jurisdicción voluntaria referen
te a la fam ilia, estado de las perso
nas v bienes..— Información «ad per- 
pétuam-». ,

Sexto.— Por la Direco/pn' Geúera! 
de Jurisdicción, del T rabajo  se dicta
rán las normas procedentes para cum
plimiento de cuanto se dispone.

Lo que digo a -VV. II . para su co¿ 
nocimicnío v efectos. ’

Dios guarde -a V V . II . muchos 
o ños.

‘ 'Madrid, 1 1 . de mayo de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O

limos.. Sres. :• Subsecretario de este 
Departamento y Director* generait 
de Jurisdicción del T rabajo .

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN ISTER IO  

DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos. Seeción 4.» 
(Red Postal). — Negociado de Cen

tros y Enlaces)
Anunciando subasta de contrata para 

la conducción del correo en autom ó
v i l  entre las oficinas del R am o de 
H errera  de P isuerga y su estación  
férrea.

Debiendo .procederse a la celebra
ción de subasta p ara  contrapar la  con
ducción del correo en autom óvil en
tre las oficinas del Ram o d e-H errera  
de P isu erga y su estációh férrea, en 
el tipo de seis m il pesetas anuales y 
con arreglo  a l a s ‘ dem ás condiciones 
del p liego correspondiente, se. advier
te al p ú b lico 'q u e  el referido pliego 
se hallará de m anlifiestU 'éa la ,P r in 
cipal de* P a le n d a  y E sta fe ta  de H e
rrera, hasta el día 2 de¡ jun-io próxi- 
rrto, y que la apertura de p liegos ten
drá lu gar el día 7 del m ism o m es, 
a la s  once horas, en la  citada Adm i
nistración Principal.

M adrid, 13. de m pvo de 1945.—E l  
D irector ‘ general/* L . R odríguez.
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Modelo de proposición

Don F. de T,, natural de 
vecino de se obliga a‘ desem
peñar la conducción diaria del roneo 
de a ^viceversa, por

iel precio de ....... . (en letra) pese
tas ....... '... (eii.. letra) céntimos, cpn
arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para se
guridad de esta ¡proposición acompa
ño a ella, por separado, la carta.de 
pago que acredita haber depositado 
én .... .. ..r; 1-a fianza de 1.200 pesetas.

 (Fecha y firma del interesado.) '

796-A. C.

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Señalando fecha y hora para levantar 
las actas previas de ocupación y 

 expropiación de las fincas que se 
citan para l a  construcción de un 

 grupo de viviendas en la localidad 
adoptada de Sariñena (Huesca).

 Adopíada por el Estado la locali
dad d‘e .Sariñena (Huesca), por De
creto de 15 «de diciembre de 1939, y 
aprobado por el Consejo de Minis
tros reunido en ¿9 de, septiembre/ úl
timo el presupuesto de expropiación 
para la construcción del proyecto de 
«viviendas», la Dirección General de 
Reg^opes Devastadas, y Reparaciones. 

 ha aoordado, en virtud de lo dispues
to en el artículo tercero, de la lyey de 
7 de octubre de 1939» la expropiación 

 de los siguientes inmuebles.:
 1 Una '/casa en la partida de «Las

Barceladas», con corral paqueño a su 
espalda, de ochenta metros cuadra
dos ; linda : aH Este, con -carretera de 
Huesca; Norte.y Oeste, con restos-de 
la finca propia;-y al Sur, cop campo 
de León Sama, mediante senda. 

Terreno de regadío en la partida 
 de «Corruncuéis», que linda: ail Es

te, carretera de la estación; Norte, 
 camino de vecindad; al Sur, qon pr<^

* piedades de Gerardo Orquiñs y En-; 
riquo Ballaín; y. Oeste, con caminó.

Terreno de regadío en la partida-
 «Los Olivares» *ó «Lás Barceladas»,.

q,ue' linda: ál Norte, con Mariano 
Torres Guillen ; al Este, con Francis
co Ullod ; Oeste, María Cáscales, y  at 
Sur, Adrián Sama, Mariano JLaín y 
brazal.

 Teg-eÁ-O dejyr.egadío en k  partida

«Los Olivares». Linda: al Este, con 
camino ; al Sur, con olivar de. Ansel
mo' Juste; Oeste^ Mariano Torres, y 
Norte, camino.

Terreno de regadío sito en la par-, 
tida «Camino de Huesca». Linda: al 
Este,. Fernando Rodrigo-; Sur, José 
Paraled y María Capitán ; Oeste, Fer
nando Rodrigo, y Norte, Mariano To
rreé. ,

Casa con huerto y corral en la. par
tida «Camino del Molino», sin núme
ro, próxima a la carretera de la es
tación ; linda: derecha entrando, con  
carretera, mediante'senda dé Herede
ros; izquierda, casa de Nicolás P íai- 
ral, y detrás, campo de. Joaquín Ra- 
raled.

Terreno de ‘«regadío1 junto a la ca
rretera, antes «Camino de* Huesca»; 
linda: al Este, camino de Huesca, 
hoy carretera; N ,or te , Francisco 
Ullod; Sur;, casa .propiedad de la So
ciedad «Allué Hermano^», y Oeste, 
restante finca.

Terreno* de regadío que limita: al 
Norte, con propiedades de- Francisco 
Ullod y Fernando Rodrigo; al Este, 
Julián Allué Pdralta, y al Oeste y 
Sur, Federico Pardo.

Terreno de regadío qqe limita: al 
Norte, Julián Allué Peralta; al Este, 
cárreteira de Huesca y Cecilio' Moli- 
ner, Manuel Masuera y camipo, y al 
Sur- y Oeste, con propiedades de Fe* 
derico Pardo. .

Solar cuyos límites actuales son: 
al'Norte, Petra Campó Egea; aLSur, 
camino de «Las Barceladaé» ; al Este, 
José' Callín Telia, y al Oeste, Pas
cual Jucalón.

Campo sito en la partida de «Las 
Baroeladas». Lim ita: ál Norte y Suf, 
cpn tórrenos propios; al Éste, Pedro 
Carrera, Rafael Loste, Alejandro Ez- 
querra, José Callón * Telia, -‘Mariano 
C.omple Pueyo y Mariano Torres Pe- 
lay, y ail Oeste, Pascual Cucalón.

Térren-o de regadío que limita': al 
Norte, con el mismo.; al Sur, Manuel 
Torres; al Este, Pabla G ansí a Ullod, 
y al Oeste, Joaquín Blasco!
' Terreno de regadío que limita: al 
Norte, Antonio Cáscales; al Este, 
Juan B,asois ; al Sur, con acequia, y 
al Oeste, con carretera de vFraga.

Terreno . de regadío cuyqs límites 
actuales son: por la derecha,'Ramón 
Romerales y carretera dé F rag a : por 
la izquierda, .Juan B a sois y terrenos 
propios. De Ja certificación registral 
se deduce -que esta finGá, sita .en la 

Ipiartida «Camino de Santiago», lin
da: al Este, con José Parádel; al 
Sur,'camino ;* ál Oeste, ,ManL̂ í l  ^  
piedra, y Norte, Benito Santodaria.

Stgún los antecedentes y datos ad

quiridos por esta Dirección General, 
resultan, entre otros, interesados era 
dicha expropiación, en concepto de 
propietarios o titulares de derechos 
sobre dichQS inmu ebles, los sigujen- 
tqs: '

Francisco Ullod Rodríguez, Ramón  
Mairal Escudero, Fernando Rodrigo 
Clavaría, Mariano Torres Guillén, 
Asunción Guillén ; Matilde, María y 
Rosa Cáscales Ballaín; .Julián Allué 
Peralta, Adrián Sama Capitán, Nico
lás Mairal Serra, Pabla García Ullod ; 
Francisco, Antonio, Julián, Antonia 
y Lpi$a, hijos'de la anterior; Petra, 
Campo Egea y esposo, Pascual Cu
calón Domínguez, Ramón Romerales 
Mflleta, Isabel Serrate Abril.

En su consecuencia; y para seguir 
ep todos sus trámites , el expediente 
'c\e ^xpropiaqión, al amparo de lo dis-  
puesto en la Ley de 7 de octubre 
de 1939, y llevar a cabo la construc
ción de un «grupo de viviendas» en 
dichos terrenos, se hacen públicos di
chos acuerdos, así como que el día 24 
de mayo de'1945 y sucesivos, sin .ne
cesidad de previo aviso, a las once 
horas, se procederá. 3, levantar las ac
tas previas a la  ocupación de los're
feridos ipmuebles, publicándose este 
anuncio a tenor de lo dispuesto en  
el artículo tercero de la precitada 
Ley, epel BO LETIN OFICIAD D EL 
ESTADO, en ,el «Boletín Oficial de 
la provincia de Huesca», en doé dia-  
rios de dicha’ capital y fijándose en  
el tablón de' anuncios de esta Direc
ción, para conocimiento de los cita
dos y demás propietarios y titulares 
de derechos sobre los ¡predios afecta
dos, á quienes se advierte que debe
rán concurrir a dicho acto con docu
mentos públicos o privados acredita
tivos {te sus respectivos derechos y  
con* el recibo d e , la contribución tê . 
rritorial correspondiente al primer  
trimestre .del año en curso, o del úl
timo del précedepte. 

Madrid, 11 de mayo de 1943.—Él 
Director general, José Moreno To
rres.
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M IN IS T E R IO  
D E  E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Subsecretaría
R esolviendo concurso- oposición para 

proveer una plaza de Guarda del 
jardín  Botánico de Valencia .

V ista la comunicación suscrita .por 
el Rectorado de la U niversidad de 
V alencia, relacionada con el concur
so-oposición convocado por Orden 
de 27 de febrero último (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 10 de 
febrero siguiente), para proveer en 
propiedad una plaza de G uarda del 
Jard ín  Botánico de dicho Centro, en 
la que se hace constar no se ha pre
sentado aspirante alguno,

E sta  Subsecretaría lia resuelto de
clarar desierto el referido concurso- 
opOsición.

L o  digo a V . S. para  su conoci
miento y dem ás efectos.

D ios guarde a V. fe. muchos años, 
ívladrid, 20 de abril de 1945.—E l 

Subsecretario , J .  Rubio.

Sr. Je fe  de la Sección Central .del 
Departam ento.

Dirección General de Bellas Artes

Adm itiendo  definitivam ente al con
curso - oposición a plazas vacantes  

 en la O rquesta N acional a los s e 
ñores que tienen docum entación  
com pleta y dando un plazo de diez 
días para com pletar la que les fa lta .

Dispuesto por Orden m inisterial 
(de 1 1  del pasado mes de enero que 
se provean por concurso-oposición una 
p laza de F lau ta , una de F lautín , una 
de Oboe, una de Corno inglés, dos 
fde T rom p a,_ una - de C larinete, una 
de Clarinete bajo, un T im bal, una d e v 
T ro m peta y una de Percusión , vac an 
tes en la  p lantilla de !a  O rquesta 
N acional, han solicitado tom ar parte 
en el mismo,- dentro del plazo seña-1 
lado al efecto, los señores sigu ien
te s : ' s

Don Francisco  Alcaraz Alem any, 
don Ju lio  Allúe Pérez, don G uiller
mo C ortázar Bengoechea, don Jo sé  
M aría  M artín Porras, don Ju lio  Mo
lina P r ie t o 'y  don Eusebio M artín 
C ano, los cuales tienen la  documen
tación completa .y quedan definitiva
m ente adm itidos, a excepción del se
ñor -M artín (^ano, que no puede ser 
adm itido por haber cumplido la edad 
señ alad a  al efecto.

Tam bién han solicitado tom ar par
te en el concurso-oposición los seño
res sigu ientes, y á  los cuales les fa l
ta- la docum entación que a cada un o, 
de ellos se  s e ñ a la :

Don Domingo Primitivo Azgiazu,

recibos de la  H abilitación de haber 
satisfecho diez pesetas por formación 
de expediente y setenta y cinco por 
derechos de exam en ; don M ariano 
G arcía  Ercilla , toda la docum enta
ción, con la sola excepción del reci
bo de haber satisfecho las diez pese
tas por form ación de expediente ; don 
José Antonio G arrote .Pérez, recibo de 
la H abilitación de haber satisfecho se
tenta y cinco pesetas por derechos de 
exam en ; don Fortunato Jim énez 
R uiz, toda ,1a documentación menos 
el recibo de haber abonado diez 'be- 
setas por form ación de expediente; 
don R a fa e l López del Cid, recibo de 
Jla H abilitación de haber satisfecho 
75 pesetas por derechos de. exam en ; 
don M iguel López M erino, toda la 
documentación menos el recibo de 
haber satisfecho diez pesetas por for
mación de expediente; don Ju a n  
M artí Q ueralt, certificación facu lta 
tiva ; don Antonio M esanza G utié
rrez, certificado de la A lca ld ía ; don 
.Em ilio Palorpo Alonso, certificado de 
la A lcaldía y recibo de la H abilita
ción de haber satisfecho 75rp esetas 
por derechos’ de exam en ; don Leoca
dio P arras  Collado, toda la documen
tación m enos el recibo de haber abo
nado diez pesetas por form ación de 
expediente ; don Antonio Pastea Al-, 
duán, el recibo de haber satisfecho 
7o pesetas por derechos de exam en ; 
don Jo sé  Puertas G arcía , certifica- 
cionres. (Je nacim iento y  de la Alcaldía 
y  el recibo de haber satisfecho 75 pe
setas por derechos de éxam en ; don 
M arcelo Sánchez H errero, el recibo 
de haber satisfecho 75 pesetas* por 
derechos de exam en, y don José  V ayá 
Prats^ ’el recibo de la H abilitación de 
¡haber satisfecho ' 75 pesetas por 
rechos de exam en. A todos los cua
jes sa les concede un* plazo de. diez 
días hábiles, a contar de la fecha de 
la  publicación* de la presente O rden 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , quedando advertidos de 
que si a$í no lo efectúan serán defi
nitivam ente elim inados.

D ios guarde a  V . S. rfiuchós años.
M adrid, 12 de m ayo de 1945.— E l 

D irector (general, Ju a n  C ontreras.

Sr. Je fe  de la  Sección «Fom ento de
la s  B ellas Artes».

Admitiendo definitivam ente a la opo
sición a plazas vacantes en la O r
questa Nacional a los señores que 
tienen la docum entación com pleta, 
y concediendo un plazo de diez días 
para completarla a los opositores 
que  se citan .

Terminado el plazo de admisión de 
instancias para proveer , por oposición 
ocho pdazas de ¿iolfn, dos de Viola,’

una de Violoncello, tres de Contrabajo 
y una de Piano, celesta y timbres, va
cantes en la plantilla de la O rquesta 
Nacional, 'de conformidad con lo dis
puesto por Orden m inisterial de 1 1  
del pasado mes de enero, han solici
tado tomar parte en la misma ilos se
ñores siguientes :

Don José Arbizu C iganda, don 
Anastasio Blanci París, doña "María 
del Cam pillo López, don Pedro Cam - 
poy Robles, don José íMáría Casano- 
va Ferreras, don José Cecilia Torde- 
silias, don Ismael Cerezo Rubert, do
ña Petra Cruz Luceño, doña Elena 
Díaz González, don Valentín G andía 
Lahidalga, don Jo rge  G uajardo de la 
Roza, don Jesús G racia Orduña, don 
José  Narciso Iglesias Alonso, don 
Miguel Iniesta Iniesta, don Angel J a 
ría Serrano, don Caídos M atía M ar
tínez, don José M aría N avarro C ar
vajal, don José Martín 'Hernández, 
don Domingo Palom o Moset, don Se
gundo de la Peña Ardana,z, don P lá
cido Forera Cruz, don Argim iro P é
rez Cobas, don Federico Ouevedo 
Oucvedo, don Manuel Regidor R a 
mos, doñn M aría Josefa  Esperanza Si- 
£ftenz.a, don Enrique Vidal C atalá, 

;don Juan  Ignacio de Villota, don L u is  
Roca Cascante, don Abelardo Argue- 
das V illarroya, doña Eugenia R ita  
Rodríguez y don José Ricardo San 
Pablo. Todos los cuales tienen la do
cumentación completa, quedando de
finitivamente admitidos.

Tam bién solicitaron tomar parte en 
la referida oposición, los señores que 
a continuación se detallan, pero que 
les fallía .la documentación que en 
cada uno de e llos 'se  determina :

Don Angel Barriocanal López, reci
bo de haber satisfecho setcYita v cin
co pesetas en la H abilitación ; don An
tonio de la C ám ara, certificaciones de 
Penales, facultativa, adhesión, Alcal
día y recibo de haber satisfecho se
tenta y cinco pesetas* en» la H abilita
ción ; don Juan  D urá, certificado de 
Penales, adhesión v A lca ld ía ; don 
Vicente Espinosa Ródenes,. recibos de 
la Habilitación de haber satisfecho 
'diez pesetas por formación de expe
diente y setenta y cinco de derechos 
do exam en ; don Antonio G arcía del 
Olmo, recibo de la Habilitación de ha
ber satisfecho setenta y cinco pesetas 
por derechos de examen ; don Ju an  
G arcía SagastizábaH, recibo de la H a 
bilitación de setenta y cinco pesetas 
por derechos de examen ; don Ju lián  
G arcía de la V ega, certificación facul
tativa y setenta y cinco pesetas Por 
derechos de exam en ; don M iguel Gu
tiérrez Alustiza, certificado de adhe
sión ; don Eduardo Hernández, certi
ficado de Penales y de la A lca ld ía ; 
don . Aureo ’ H errero Arranz, toda la  
^ocu-niontación menos los 'recibo^ ds
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haber satisfecho en la Habili tación 
diez y setenta y cinco pesetas, respec
tivam ente ; don Luis  Jordán Ferran- 
dó, recibo de haber satisfecho las se
tenta y cinco pesetas por derechos de 
exam en ; don Mermes Kria lcs ,  lecibo 
de haber satisfecho las setenta y cin
co pe>etas de derechos de exam en y 
una póliza de tres p ese tas ;  don F e r 
nando ¡López Fzpeleta,  certif icado de 
adhesión ; don Ataúlfo- Martín de A r
genta ,  certif icado de la Alcaldía ; don 
Victoriano Martín Pastor ,  certificado 
de adhesión ; don Fmiilio Martínez 
L 1 una, recibos de la Habili tación de 
haber satisfecho los derechos corres
pondientes ; doña Albina Medinavei- 
tia, certificado de adhesión ; don Jo sé  
Miñaria  Marco, certificado de la A l

caldía  y recibo de la Habili tación de 
haber satisfecho setenta y cinco pese
tas por derechos de examen ; don Ale
jan d ro  de M ireki,  haber satisfecho se
tenta y cinco pesetas por derechos de 
exam en ; don L u is  Nav idad  Jo rc a n a ,  
certificado facultativo y recibo de ha
ber satisfecho las- setenta y cinco pe
setas de derechos de exam en ; don R a 
fael Periáñez, recibo de haber satis
fecho las setenta y cinco pesetas de 
Habili tación ; don Ju l io  R a m o s  Mon
dé ja r ,  facu ltativa  y adhesión ; don J o 
sé Ru iz  Pérez,  recibo de haber /Satis
fecho setenta y cinco* pesetas en la 
Habili tación ; don Agustín Serrano 
Sanz, certificado de adhesión y reci
bo de setenta y  cinco p e s e t a s ; don 
Vicente Spiteri,  certif icado de. naci
miento, Penales, facultativo, Alca ldía  
y recibos de la Habili tación de diez 
y  setenta y cinco pesetas, respectiva
mente ; don Sa lva d o r  Tello  'Metieses, 
certificación facultativa y recibo de se
tenta y  .cinco pesetas de la Habili ta- 
cióh ; don. Esteban Vélez C am arero ,  
certificado de nacimiento y recibo de 
setenta y cinco pesetas de la H abil i 
tación, y don Martín M á x im o  Villa-  
laín,  recibo de se te n ta 'y  cinco pese
tas de la Habili tación. Á todos estos 
señores se les concede un plazo de 
diez d ías  hábiles, • a co n ta r .d e  la pu
blicación de la presente Orden en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  para  completar su documenta
ción ; si dentro del mismo no la com 
pletasen quedarán definitivamente e x 
cluidos.
- Dios guarde a V . S. muchos años.

Madrid, -12  de mayo de 1945.— E l 
Director general, Juan Contreras. >

Sr. Jefe de la Sección «Fomento de
las Bellas Artes».

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Designando los Tribunales de las opo
siciones restringidas entre Auxilia
res para la provisión de las cáte
dras vacan tes  en Escue las de Comercio.

E11 cumplimiento de lo d ispuesto en 
el núnvjro 10 de Ja Orden ministerial 
de 31  de marzo último, convocando 
oposiciones restr ingidas  entre A u x i 
liares p a ra  proveer cátedras  vacantes 
en E scu e la s  de C o m erc ia ,

E s t a  Dirección Genera l h a  resuelto 
des ignar  los T r ibuna les  que a  conti
nuación so citan p a ra  ju z g a r  los e jer
cicios de las mencionadas oposiciones :

Cálculo Comercial :
P r e s id e n t e : don Danie l M arín  T o 

ro s ,  C ated rát ico  de la  U n ivers id a d  
de Madrid, y del C o n se jo  Suiperionde 
Inv e st ig a c io n e s  C ientíf icas .

V o c a l e s : don F é l ix  C o r re a  Pe-ró, de 
la ¡Escuela  de C o m e rc io  de Z a r a g o z a ; 
don J o s é  Antonio E s t r u g o  y E s t r u g o ,  
de la Escue la  de C om ercio  d e  M adrid  ; 
don J o s é  M artínez Martínez, del I n s 
tituto «Isabel la Cató l ica» ,  d é  M adrid  ; 
don Ju a n  Sancho  S a n  R o m á n ,  del 
Instituto d e  Toledo.

Presidente si/plente: don T o m á s  
R o dríguez  Bachiller ,  C ated rát ico  de 
la U n ivers id a d  de M adrid  y del C o n 
sejo  Su per ior  de Invest igaciones  C ie n 
tíficas.

V ocales  s u p le n te s : don A n t o n i o  
* H ern án d ez  Pérez, de  la 1 E sc u e la  de  
C om ercio  de  V a le n c ia ;  don E m il io  
R u iz  T a ta y ,  de la E s c u e la  de C o m e r
cio de M a d r id ;  don Inocencio Pardo 
Aburto, de  la E s c u e la  de Com ercio  
de L a  Coruña, y  don Alfredo Ro d r í 
guez L a b a jo ,  del Instituto  d e  S a n 
tiago.

Contabilidad :
. P res id ente :  d o n  J o s é  M a r ía  R o y o  

Lóp ez ,  del C o n se jo  Su per ior  d e  In
vest igaciones  C ientíf icas .

V o ca le s :  do.n R ic a rd o  S a n ju á n  L lo 
sa, C atedrát ico  de la U n iversidad  de 
Madrid ; don Gonzalo Sánchez T o sca-  
no, de la E sc u e la  d e  C o m erc io  de L a  
C o r u ñ a ; don  IFraneis¡co Pérez Pons  
J o v e r ,  de la Escuela  de C om erc io  de  
o i l b a o ;  don Angel V e g a s  Pérez, de 
la E scue la  de C o m erc io  de  L e ó n .

Presidente sup len te :  don O legar io  
Fernández  B a ñ o s ,  del C o n se jo  Supe
r ior  d e  Invest ig aciones  Científ icas ,  

V ocales  s u p je n t e s : don Jo s é  E s te -  
van C ir iquián ,  del Instituto  «G ova» , 
de Z a r a g o z a ; don D anie l L á z a ro  L ó 
pez, de la Escuelat.de C om ercio  de Z a 
r a g o z a ; don E m ig d io  R o d r ígu ez  Pita ,  
de la E s c u e la  de C om ercio  de B a rc e 
lona y don Pedro  P u ig  A dam , del Ins- 
tltuto «Sc.ii Isidro», de Madírid. ;

M ercancías: 
P r e s id e n te : don. C laro  Allue Sa lv a 

dor, Catedrát ico  de la E s c u e la  de C o -  
m ercioNde Madrid y del Conse jo  N a 
cional de Jüducación.

V o ca le s :  don Manuel Pa lac ios  G a r-  , 
cía, de la Escuela  d e  Com ercio  de 
V a le n c ia ;  don Laureano  Corona ber-  
nández, de la '  Escuela  de Comerico 
de León ; don T o m á s  A lv ira  A lv ira ,  
C ated rát ico  del Instituto  m ascul ino  . 

-de B ilb ao ,  y don D anie l B e s c a n s a  
Aler, ’ C ated rát ico  del Instituto fem e
nino de L a  C oruñ a .  , -

Presidente Su p len te :  d o n  Lorenzo 
V i las  L óp ez ,  C atedrát ico  de U n iver
sidad, del C o nse jo  Nacional de E d u 
cación y del C o n se jo  Superior, de 
Invest igaciones  C ient íf icas .

: V ocales  sup len tes :  don Marcelino 
C illero Angulo,  C atedrát ico  del Insti
tuto «Cardenal C i s n e r o s » ; don J o s é  
M ar ía  Núñez Jov e r ,  de la E s c u e la  d e  
Com ercio  de B a r c e lo n a ; don D em ó- 
filo Pons e Irurete, de la  E s c u e la  d e  
C om ercio  de Valladolid y d o n  S e g u n 
do Angel C a b e tá s  iLoshuertos, C a t e 
drát icos del Instituto  ((Lope de V ega» .

Geografía Económica :
■ Pres id ente  : ' do.n Jo s é  M a r ía  Igua l  

M erino, del Consejo  Nacional de 
E d ucac ió n .

. V o c a l e s : don L u is  Pérez Pa rd o ,  de 
la E scue la  de C om ercio  de^Barcelona C  
doña M a r ía  A ngeles  'Lens Sei jo ,  de la  
E sc u e la  de C om ercio  de Viga*; don 
Jo s é  N avarro  L ato rre ,  Catedrát ico  del 
Instituto* de O v ie d o ;  d o ñ a  C a rm e n ’ 
A m broj Ineva, C atedrát ico  del Inst itu 
to de V igo .

Pres idente sup lente :  don Antonio 
d e  la T o r r e  y  del C erro ,  Catedrát ico  

*de la  U n iv e r s id a d  de M adrid .
V o ca le s  sup le n te s :  .don A ntonio  

J .ópez Sánchez, d e  la  E s c u e la  
d e  C o m erc io  de M a d r i d ; don R i 
cardo Ibáñez Sánchez,  de la E scue la  
de Com ercio  de  V a le n c ia ;  d o n  Jo s é  
L u i s  Asian Peña,  Catedrát ico  d e l  In s 
tituto «Balm es», de Barcelona,  v don ■ ' 

A n ton io  R o d r ígu ez .  P o n g a ,  ’ de la  E s 
cu e la  de C o m erc io  de  Gi jón .

Legislación Mercantil Comparada :
P r e s id e n t e :  don  J o s é  M a r ía  G o n 

zález de E c h e v a r r i ,  C a te d rá t ico  de 
la  U n iv e rs id a d  de V allado lid .

V o ca le s  : don E m il io  L a n d a  R u b io ,  
C ated rát ico  d e  la  U n iv e rs id a d  de 
O v ie d o ;  don R o d r ig o  U r fa  G o n z á 
lez, C atedrát ico  de la U n iv e rs id a d  de 
S a la m a n c a }  don L u is  M a yo  M oreno, 
de la  E sc u e la  tde C o m ercio  da L a  Co
r u ñ a ;  don E n riq u e  M artín Guzfnán, 
de la  E sc u e la  de Com ercio  de B ilbao .

Pres idente su p le n te :  don A gustín  
V icen te  G ella ,  d e  la U n iv e rs id a d  de  
Z arag o z a.
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Vocales suplentes: don Francisco 
¡Caldil Calvo, de da Universidad de 
'Sevilla; don iLuis Sancho Sera!, de la 
.Universidad de Madrid; don Antonio 
Polo Díaz, de la Universidad de Gra
nada; don César Silió Beleña, de la 
(Escuela de Comercio de Valladolid.

legislación Mercantil' Española : 
Presidente: don Joaquín Garrigues 

Díaz Cañavate, Catedrático de la Uni
versidad Central.

Vocales-: don Ricardo Espejo de Hi- 
lro josa, de la Escuela de Comercio de 
Barcelona; don Bernardo Pérez Sales, 
de la Escuela de Comercio de Ali
cante ; don Adolfo Delibes Cortés, 
de la- Escuela de Comercio de Vnlla- 
dolid y don José Manuel Alvaro/. Al
vares, de la Escuela de Comercio de, 
Oviedo.

Presidente suplente: don Rodrigo 
Uría González, Catedrático de la Uni
versidad de Salamanca.

Vocales suplentes: don Domingo 
Fernández ¡Lombardo, de la Escuela 
de Comercio de Málaga; don José 
Alonso Tomás, de la Escuela dé Co
mercio de Gijón ; don Víctor José 
Rey Udarle, de la Escuela de Comer
cio de San Sebastián, y don Evaristo 
Crespo- BaixauU, de la Escuela de 
Comercio de Valencia.

[Física y Química :■
•Presidente: don Vicente ‘G ó m e z 

Aranda, Catedrático de Química-or
gánica de la Universidad do-Zarago
za y. del Consejo Superior de inves
tigaciones Científicas.

Vocales: don Javier González Sa- 
rriá; de la Escuela de- Comercio de 
.VaJladolid; don Jua-n Antonio Pare- 
ra, de la Escuela de Comercio de B ar
celona; don Vicente Aleixandre, he
rí* and i s, del Instituto «Cardenal Cis
ne ros», y don Ddlio Mendaña Alvarez, 
del Instituto masculino de Lugo.  ̂

Presidente • suplente: don José An
tonio Botella Domínguez, del Conse
jó Nacional-, de * Educación.

Vocales suplentes: d o-n ¡Eugenio 
Bueno García, de la Escuela de Co
mercio de Sevilla ; don (Félix de Pe
reda Ruiz, de la Escuela de.Comercio 

Gijón ; doña Narcisa Martín Retor- 
tiflo, del Instituto de Guadalajara; 
don Antonio Manzan-ares Jiménez, 
¡Catedrático del.Instituto de Mahón.

¡4 rabe vulgar:

Presidente: don Angel González
(Falencia,. del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas. .

Vocales: don .ja-cobo Butler García, 
de la Escuela de Comercio de Cádiz; 
don Jaime Oliver Asín, Catedrático 
dél Instituto «Ramiro de Maeztu», de 
jMadrid; don Lu is  Seco de fLucéna,

de la Escuela de Estudios. Arabes de 
Granada, y don Antonio Iglesias 
Seisdedos, de la Escuela- de Comer
cio de Madrid.

Presidente suplente: don Pascual 
Galindo Romeo, Catedrático de Uni
versidad.

Vocales suplentes: don Alfonso Ga- 
mir Sandoval, de la Escucía de Es
tudios Arabes de Granada; don Ra- 
fael Arévalo Capilla, de la Escuela 
de Comercio de Barcelona; don Alfon
so Alcázar de España, de la ¡Escuda 
Central de idiomas, y don Juan Ta- 
mayo Rubio, del Instituto ((Cervan
tes», de Madrid.

A-emán  :
Presidente: don Lorenzo Vilas Ló- 

]>ez, Catedrático do Universidad y 
del Consejo Nacional de Educación.

Vocales: don Enrique Fraga Gar
cía, de la ¡Escuela de Comercio de 
¡La Coruña ; don Eloy Juan Bullón Ra
mírez, de la Escuela de Comercio de 
Madrid; don Jesús de Azara y de 
Heredia, de la Escuela Central de 
Idiomas; don Pablo Dillemann, de 
la Escuela Central de Idiomas.

Presidente suplente : don Manuel 
Torres López, Catedrático de Uni
versidad y del Consejo Nacional de 
Educación.

Vocales suplentes: Don José Ma
ría Abalo Abad, de la Escue¡a dt 
Comercio de San Sebastián ; don Ra
fael Rodríguez Estelles, de, *a Escue
la de Comercio de Valencia; don Os- 
waldo Jahns, de la-Escuela Central 
do Idiomas,, y don Domingo Sán
chez Hernández, Catedrático del Ins
tituto «Ramiro de Maeztu».

IPalian o :

Presidente : don Isidoro Martín,
Catedrático de la Ünive/s:da'i de 
Murcia y del Consejo Nacional de 
Educación.

Vocales: > Don Aquiles- Pcttenghi 
Gallot, de la Escuela de Comercio de 
Cádiz; don V í c tor \ I a ñ u e 1 Pé re z 
Prendes, de la Escuela de Comercio 
de Gijón ; don Emilio Clocchiatti, de 
la Eseue1a Central de Idiomas; don 
Joaquín María Agrá Ca iarso, Cate
drático del Instituto de La  Cq-ruña.

Presidente suplente : don P. Gómez 
de Miguel, del Conseio Nacional de 
Educación. ^

Vocales suplentes: Don Antonio
Bermejo de la Rica, del Instituto 
«Isabetl la Católica»; don Federico 
A'cevedo Obregón, dél Instituto «Isa
bel la Católica»; don Eduardo Jul á 
Martínez, Catedrático del t Instituto 
«Lope de Vega»; don Carlos María 
Alvarez Péña, de la Escuete*, Central’ 
de Idiomas. ’ s

F r a n c é s : •

Presidente: don José Pemartín
Sanjuán, Catedrático de la Escuela 
de Comercio de Cádiz.

Vocales: Don Feliciano Aldaz.ábal 
Viejo, de la 'Escuela de Comercio d,c 
Yigo ; don Eugenio García I.ornas, 
dei Instituto masculino de Sevilla, 
dpn Juan del Alamo y del Alamo, del 
Instituto de ((San Isidro», y den Pa
to o Sicart, de la Escueia Centra! de 
Tdiomas.

Presidente suplente : R. P. Floren
tino Fernández, del Consejo Nacional 
de Educación.

Vocales suplentes: Don Feliciano 
Aldaz.ábal Alvarez, de la Escuela de 
Comercio de Madrid; don Mario Mir- 
mán Constantín. de la Escuela de 
Comercio de Sevilla ; don jóse Daniel 
Arnedo Ruiz, de la Escuela de Co
mercio de VaGncia, v don Antonio 
Durán Cao, de la Escuela de Comer
cio de La Coruña.

Inglés  :

Presidente: R. P. Félix García, d ' í  
Consejo Nacional de Educación

Vocales: Don Julio Liornas Ebraí, 
de la1 Escuela 'de  Comercio de Bar
celona ; don’ Maximino Montes Lueje. 
de la Escuela de Comercip de Sevi
lla ; don José Guzmán Renshaw, de 
la ‘Escuela de Comercio de Vallado- 
lid; do¡n Francisco Javier Tapia Fer
nández, de la Escuela Central de 
Idiomas.

Presidente suplente : R. P. Floren
tino Fernández, del-Consejo Nacional 
de Educación. •
'.Vocales suplentes: Don Rafaeí

Díaz Mpntoro, de la Escuela de Co
mercio de Cádiz; doña Concepción 
Gallostra Coello de Portugal, de la 
Escuela de Comercio de Madrid; don 
Eran ciscó Poubennec, de la Escuela 
Central de Idiomas, y don Alvaro 
Beltrán de Lis Pastor, de la Escuela 
Central de Idiomas.

Los señores Catedráticos que por 
cualquier circunstancia no pudieran 
actuar eñ los cargos designados de
berán manifestarlo por oficio a esta 
Dirección General, en el término de 
quince días.

Lo digo a V: S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos añes.
Madrid, 3 de mayo de 1945.—El 

Director general, Ramón Ferrciro.

Señor Jefe de la Sección dei Escuelas
de Comercio y Peritos Industria
les.
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Tribunal de oposiciones a la cátedra 
da «Análisis matemático, 1.° (el nú
mero real, álgebra lineal, número 
complejo, cálculo diferencial)» de la 

Universidad de Zaragoza

Señalando día y hora de presenta
ción de opositores.

Se  pone en conocimiento de los se* 
ñores que han solicitado tomar parte 
en las oposiciones a la  cátedra arriba 
m encionada, que la  presentación de 
(Opositores* será el día' 21 de junio, 
a  las once de la  m añana, *en el S a 
lón de Grados de la Facultad  de Cien.

• cias de esta U niversidad (calle de 
S a n  B ern a rd o ), dándoseles a conocer 
en orden a la: práctica de Uos dos úL 
timos, ejercicios, de conform idad con 
lo que previenen los .artículos 13 y 14 
del Reglam ento de oposicionés, a cá
tedras universitarias, de 25 de junio 
de 193-1.

M adrid, n  d e ,m a yo - de 1945..— E l 
Presidente del T r ib u n a l,' Francisco 
N avarro Borrás.

Tribunal de oposiciones a las Cáte
dras de «Análisis  matemático, 3.° 
(Ecuaciones diferenciales)» de la Fa
cultad de Ciencias de la universidad 

de Barcelona

Señ alando  día y hora de presenta
ción d e  o p o s ito re s

Se  pone eñ conocim iento de los7 se
ñores que han solicitado tom ar .p a r- '< 
■te en las oposiciones^ a las cátedras 
arriba m encionadas, que j a  presenta
ción de los opositores será el día 2t 
de junio, a las doce eje la m añana,, 
en el Salón de Grados de la  F a cu l
ta d  de C iencias de esta ' U niversidad 
(calle de San B ernard o); dándoseles, 
a conocer en orden a la práctica de 

- Jos dos últimos ejercicios, de conforT 
m idad con l o ’ qqe previenen los ar- 

■ tículos 13 y 14 del Reglam ento  ̂ de 
oposiciones’* a cátedras universitarias, 

..de 23 de junio de 19 31. .
M adrid, 11 desm ayo  de 1945.--E/I 

Presidente del Tribunal,. Francisco 
, . Navanro B orrás. . •

M IN IS T ER IO   
DE OBRAS P U B LIC A S

Dirección General de Obras Hidráu
licas (Sección de Obras Hidráulicas)

A n u n c ia d o  subasta de las obras de 
m ejora de riegos de las acequias de 
B enacher y Fa itan ar, en la v eg a  de 
Valencia (tramos prim ero y segundo)

H asta  las trece horas deí día 8 de 
junio se adm itirán en la Seccióíi de 
O bras H idráulicas de la Dirección G e
neral de O bras H idráulicas, durante 
las horaá de oficina, proposiciones pa£ 
ra esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a*, 4 5 7 -4 5 ^ 3  pesetas. - 

La-fian za provisional, a 9 .14 9 ,18  pe
setas.

L a  subasta se verificará-en  la cita
da Dirección General de Obras H i
d ráu licas , el día 11  de* junio, a las 
1 1 , 1 5  horas. - / .
• El proyecto y p lieg o ’ de condicio

nes estarán de m anifiesto, durante el 
m ism o pla*zo, en dicha Sección 4e 
O irá s  H idráulicas, y el modelo de 
proposición y  d isposiciones para la 
presentación de proposiciones y ce
lebración .de- la subasta son los que 
•siguen-:

M odelo de proposición

D    vécino d e p r o v i n c i a
de ........, según cédula personaU «ú-
ip^ro con residencia en .. . . . . .
provincia de ..........  calle de  , ‘nú
mero enterado del anuncio pu-

'! bücado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del día . . .. ..  y de las
condiciones y  requisitos que se ex i
gen para la adjudicación, en pública 
subasta, de las obras de se com
promete á tom ar a su cargo la  ejecu
ción de las m ism as, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 

* condiciones, por la cantidad de .. . . . .
I (Aquí la proposición „que. se haga, 
*r admitiendo, lisa o llanam ente,reí tipo 

fijado ; advírtiendo que sérá desecha
da toda proposición en que nó se ex
prese claram ente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita  en letra, por 
la  que se compromete el proponen te a 
la  e jecu ció n ‘ de* las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula).* . ,

Asim ism o se compromete a que las 
rem uneraciones m ínim as a u e ’ han de 
percibir los obreros de cada ' oficio y 
categoría em pleados en las obras por 
jornada legal de trabajo v ñor . horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
íos Jipos fijados por la  Junta,, creada 
por R eal Orden de 26 de marzo 

* d : ' • ' r   ̂ • '
/  , \ *

D isposiciones para la presentación de 
proposiciones y la  celebración de la 

subasta

L as proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente,’ se redactarán en cas
tellano y se 'extenderán en -papel se
llado de cuatro, pesólas y. cincuenta 

.céntimos. • '
Se presentarán en las oficinas’, y  

.durante las horas m arcadas.., en el- 
anuncio, bajo sobre cerrado, en 
cual se consignará que son para esta, 
contrata, acom pañando a las m ism ás 

. el poder o**documento que acredite la 
representación que, en su caso, pueda 
ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a 
la  vista, deberá asim ism o presentarse 
el oportuno resguardo justificativo de  ̂
haber consignado en la C a ja  general 
de Depósitos, o. en sus sucursales, la 
cantidad que se expresa en el anun
cio c o m o  fianza provisional, en 
metálico o en efectos de la Deuda 
pública, al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, en concepto de 
garantía paYa tomar parte en la su
basta, acompañando al resguardo la 
póliza de adquisición de dichos efec
tos. En este último caso; se deposita
rá una cantidad no inferior á f  IQ 
por i q o , precisam ente en metálico, 

i para responder de l%£falta de reinte
gro de los documentos presentados, si 
la hubiere.

■Caso dé presentar proposición algu
na Sociedad, Em presa o "Com pañía, 
deberá acom pañar a la misma, la cer
tificación éxigida por el artículo 6.° 
del Refcl Decreto, de 24 de diciembre 
de 1928.'  ̂ '

De*c<ida proposición que se presen
te. se expedirá el oportuno recibo.

L a  subasta se celebrará con s u je 
ción a la Instrucción: de i i vde  sep
tiembre de 18864 pero en el casó dé 
presentarse dos proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, a una licita
ción p o r 'p u jas  a la llana, durante el 
término de quince minutos,' entre los 
autores de aquellas proposiciones, y 
$i. term inado dicho plazo- subsistiere 
la igualdad, se decidirá por medio de 
un sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre* alguna Sociedad, debe 
acpmp’añar ia  escritura, social inscrita 
en él R egistro  M ercantil, y a-cuerdos 
del Consejo de Adm inistración, con 
las  firm as leg itim adas/qu e autoricen 1 
al que firm e la proposición para to
m ar parte en la  subasta, acreditan
do si éste íe ierre algún cargo m edian- 
\fp certificación de la Sociedad, con las 
firm as legitim adas* y 'el documento 
¡légai1 izado. . . .  /

Si concurre alguna entiejad extran
je ra ,. debe acom pañar certificado de 
legalidad  , de la  documentación que 
presente referente a su personalidad,' 
{expedida, bien pqr «J Cónsul de E«u
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paña en la nación de origen, o bien 
¡por el Cónsul de esa nación en E s
paña. \ ' •

• Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, /previamente a l a sce~ 
,1-obración de ésta, que se hallan al co_ 
m e n te  en él pago del subsidio para lar 
vejez, ' seguro obligatorio, accidentes 
,001 trabajo y contribución industrial 
o ele'-utilidades.' ■

Madrid, 5 .de m ayo de 1945.— El D i.  
'rector general,  Francisco G arc ía  de 
So-la. *

-y S o .^ A .  C . , .

Anunciando subasta de las obras de 
defensa de Miraflor (A licante) contra 

las avenidas del río Girona.

H asta las trece horas del día 7 de 
junio se admitirán en la Sección’ de- 
Obras H idráulicas de la Dirección G e 
neral de Obras Hidráulicas, durante 
las horas de oficina, proposiciones pa
ra esta subasta.

El presupuesto* de contrata asciende 
la 264.30^,75 pesetas.

La fian za provisional, a 5.286,17 pe
setas. ,

L a subasta se verificará en la cita
da Dirección- General de Obras Hi- 
•(.lr;'tuíicas el día 9 de junio, a las once 
horas.' . .  . #
. El proyecto y" pliego de condicio
nes.estarán de* manifiesto-, durante el 
m ism o plpzo,, en -d ich a  Sección de 
Obras- Fíídráidicas, y el modelo de 
proposición y  disposiciones para la 
•pro’sentación de proposiciones y -ce
lebración de líj subasta son. los que 
l ig u e n :

1 Modelo d¿ proposición ;

D. ....... . vecino de  provincia
’de según cédula personal nú
mero ....... con residencia en. .......
provincia de ....... . calle de __.., nú
m ero'.............enterado del anuncio' pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L ' 
D E L . E S T A D O  del' día ...... y .d e  la s
condiciones £  requisitos que. se exi
gen para, la adjudicación, en pública 
subasta, de las obras de ... ., se com
promete a tornad a- su cargo lp. ejecu
ción de las m ismas, con estricta su
jeción -a los expresados requisitos y
condiciones, pop la cantidad de .......

(Aquí la, proposición que se haga, 
♦admitiendo, lisa, o llanam ente,, el tipo 
fija d o ; advirtiendo que será ..desecha
da toda'proposición en que no se ex
prese claram ente la cantidad en pe
setas y  céntimos, -escrita en letra, por 
la  que se comprorhete' el propobchte a 
/la ejecución de las obras, así'.corno 
todá aquella en qué se añada alguna 
Cláusula).

Asim ism o se compromete .a que las 
rem uneraciones mínimas ,que han de 
percibir los obreros'de cada oficio y ^

categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo, y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
■lps tip o s ‘ fijados por la Junta creada 
por* Real * Orden ' de 26 de marzo 
de 1929. 7 *

Disposiciones para l a  presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

. subasta

'L as proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán* en papel se-, 
liado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.
. Se presentarán en las oficin as, y 

durante las' horas m arcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
cual se consignará que son. para esta 
contrata, acompañando a las mismas 
el. poder t> documento que acredite la 
representación que, en su caso, pueda 
ostentar el proponente. ,

A la vez, pero por separado v a 
la vista, deberá asim ism o presentarse 
el oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en ‘ la C a ja  general 
de Depósitos, o en sus sucursales, la 
cantidad que' se expresa- en el anun
cio c o m o  fianza* provisional, en 
metálico o én efectos de la Deuda 
pública, al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, en concepto .de 
garantía para tom ar parte en lá su
basta, .'acompañando al resguardo la 
póliza de adquisición de dichos efec
tos. En este último caso, se deposita
rá una cantidad no inferior al ro 
por 100, precisam ente en metálico, 
para responder de la falta  de reinte
gro de los dócumentos presentados, si 
la hubiere.

Caso de. presentar proposición algu
na Sociedad, Em presa ’.o Compañía-, 
deberá acom pañar a la m ism a lá cer- 
tificajción exigida por j el artículo 6.° 
del Real Decreto d e ‘ 24 dé diciembre 
de 1928.

De cada proposición que. se presen
té se expedirá eíl oportuno recibo,

. La subasta se celebrará con suje
ción - a . la Instrucción ■ de ij de sep- 

.tiembre d e  1886; pero eir el caso-d e 
presentarse dos proposiciones iguales,^ 
se procederá en el acto’ a una licita
ción por pujas, a la llana, durante el 
jtérmino de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, y 
si terminado dicho plazo subsistiere 
la igualdad, se decidirá por, medio de 
un sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar Ja escritura social inscrita 
en el Registro M ercantil, y  acuerdos 
Idel Consejo de Adm inistración, con 
Jps firm as legitim adas que autoricen 
al que- firrúe la proposición' para to
m ar parte en la su1'~ tá, acreditan
do. ŝi éste Ejerce., algún cargo mérlianr 
'te certificación de !a Sociodad,pbn las,

firm as legitim adas' y d  documento 
/legalizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera, . debe acompañar certificado de 
legalidad de la  documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Es*- 

'paña én la nación de origen,' o bien 
por el Cónsul de esa nación en E s
paña. '■
. Los que concurran a la subasta de- .. 
berán acreditar., previam ente a la. ce- ¿ 
lebración de ésta, que se hallan a: co. ¡- 
rriente én el pago d el‘ subsidio para la ' 
Vejez, . seguro obligatorio, accidentes 
del trabajo v contribución industrial 
o de utilidades.

Madrid, 5 de iViayo de 1945.— El D i. 
rector general, /Francisco G arcía de 
Sola. ' / .

781.— A. C.

A n u n c i a n d o  s u b a s ta  de las obras  del  
d ep ó s i to  d e l a b a s t e c i m i e n t o  de ag u a  
de T o le d o ,  e x c lu id o  e l  c a m i n o  y te
lé fo n o .  

H asta las trece horas del-día 4 de 
junio se admitirán en -la Sección de 
Obras Hidráulicas de'la Dirección G e
neral de Obras Hidráulicas, durante 
las horas de oficina, proposiciones p a - 
ra ésta subasta. % -

El presupuesto de contrata asciende 
a 1.727.442,63 pesetas.

L a  fianza . provisional, ' a p o e 
tas 30.911,65. ’

L a  subasta se verificará en la cita
da Dirección General • de Obras H i
dráulicas- el día 6/ de junio, a las 
11,15 .horas. .1 . ■ _ - \ H

El proyecto v* p liego de co-ndicio- 
nes estarán de m anifiesto, durante e! 
mismo plazo, eft djeha Sección de 
O brás H idráulicas, y . ef modelo dé 
proposición y disposiciones para, la 
presentación*- de proposiciones y . ce 
lebración de. la subasta son los que 
s igu en :

Modelo de proposición 

D . ....... , vecino de * ....., provincia
de 1......,. según pédula personal nú
mero ....... . con residencia en . .......
provincia de calle de ........   nú
mero ....... enterado del anuncio pu
blicado en el 'B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del día ...... y de las
condiciones y requisitos que se ex.L  
gen para la adjudicación, • en pública 
subasta, de las obras de se com
promete a tom ar'a  su cargo la-ejecu
ción do la¿ m ismas, con estricta  ̂ su-' 
féción a ^os expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición* que se haga, 
admitiendo, lisa o llanam ente, el t'po
fiiado'; ádvirhVndo que será deserha- 
d> tod* proposición en que .no-se ex-

• ' 1 /  ' • - ’ ’ T  . .-
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/pre^c c la ram en te  .la cantid ad  en pe
se tas  y céntim os, e sc r ita  en letra , por 
la que se com prom ete el proponente a 
la e jecución  de las obras, a s í  coi’tio 
toda aq uélla  en qu e  se añ ad a a lg u n a  

. c láu su la).. * * . '
A sim ism o .se com prom ete a~que las 

rem u n eracio n es m ín im as que h a n -d e  
perc ib ir los bbrer.os de cad a  oficio  y 
c a te g o r ía  em p lead os-en  las ob ras por 
jo rn a d a  lega l de trabajo  y p o r 'h o ra s  
e x tra o rd in a ria s  no sean in ferio res a 
los tipos fijad os por la Ju n ta  c ie a d á  
por R e a l Orden; de 26 de m arzo 
de 1929.

D isp osicion es  para la p resen ta ción  de 
p rop osic ion es  y  la celeb ra ción  de la 

su ba sta , ¡*

L a s  p reposiciones, a ju sta d a s  al. m o
delo precedente, se red actarán  en c a s 
te llan o  y se exten d erán  en papel se 
llado  de cu atro  pesetas y cin cuen ta 
céntim os. , . -

S e . presentarán , en fas o fic in a s , y 
d u ran te  las horas m arcad a s  en el 
an un cio , bajo  sobre cerrad o, en el 
cual se c o n sig n ará  que «on p a ra  esta  
con trata , acom pañ and o  a las m ism as 
el poder o docum ento qúe acred ite la 
representación , que, en su caso , pueda 
osten tar  el proponente.

'•A la vez, pero por separad o  y a 
la  v ista , d eb erá , a sim ism o  presen tarse  
el oportuno resgu ard o  ju st ifica t iv o  de 
h ab er con sign ad o  en la- C a ja  gen era l 
d é  D ep ósitos, o en su s s u c u rs a le s , 'la  
ca n tid a d  que se  exp resa  en el an un
cio c o m  o fian za  p ro vis io n a l, én 
m etálico  o- en efectos d e  la  D euda 
pública al tipo asignad o por la s  d is
posiciones v igen tes, en concepto ' de 
g a ra n tía  par-a tom ar parte, en la su-, 
basta,, acom pañ and o al re sg u a rd o  la 
póliza de adquisición, de dichos, e fec: 
tos. E n  éste ú ltim o caso 1, *se dep osita
rá una cantid ad  ’ no in ferio r a l - 10 
por t o o , precisam en te  en nfetálico , 
p a ra  resp onder de la fa lta  de reinté- 
gro  de los docum entos presentad os, si 
la® hubiere. *

C a so  de p resentar proposición algu-
• n;t S oc i c d ad , E  m pres o C om pañ ía , 

•deberá acom p añ ar a ' l a  m ism a la  ce r
tificació n  e x ig id a  por , e l . a rtícu lo  6'.° 
del R e a l D écreto  de 24 de d iciem bre 
de T 9 2 8 .

D e cad a  proposición, que se  presen
te se expedirá , eil oportuno recibo;

L a  su b a sta  se ce leb rará  con su je 
ción a lá  Instru cción  de 1 1  de sep
tiem bre de 1886 ; pero ert el caso  de 
p re c in ta rse  (Jos proposiciones igu a les , 
se pro ced erá  en e l acto a  una lic ita 
ción por p u ja s  la lla n a , d u ran te  el 
térm in o  de qu ince m inutos, entré, los 
autores d e 'a q u e lla s  proposiciones, y 
si ■ tm niñ-ado dicho niazo .subsistiere'

• la igu a ld ad , se decidirá por m edio de 
un *s.orteo la  ad jud icación  d el-servicio .

Si con cu rre  a lg u n a  ^Sociedad, debe 
acom p añ ar La escritu ra  social inscrita  
en e l R e g is tro  M ercan til, y acuerdos 
del C onsejo , de A d m in istració n , con 
Ja s  firm a s  le g it im a d a s  q u e  áutoricen 
al cjue firm e la  proposición p a ra  'to
m a r  .parte en la  su b a sta , a c re d itan 
do  si éste  e je rc e  a lgún  c a rg o  m ed ian 
í a  certificac ión  de la Socied ad , con .las 
ifirm as le g it im a d a s  y el docum ento 
,‘legalizado ,.

$ i  . con cu rre  a lg u n a  entidad extra n 
je r a , debe acom p añ ar certificad o  de 
le g a lid a d  de ía  ►docum entación q u é  
p resen té  re fe ren te  a  su  p erson alid a d , ’ 
exp ed id a , bien por el C ó n su l de E s - ' 
p a ñ a  en la  nación de o rigen , o bien 
por el C ó n su l d e . esa  nación  en E s 
p añ a. ,

L o s  q u e  concurran  a la su b a sta  de- 
'berán acred itar, p re v ia m e n te  a la  ce
lebración  de ésta , q u e  se  h a llan  a h c o 
rrien te  e n 'e l  pago  del subsid io  p a ra  la 
vejez, segu ro  o b ligatorio , accidentes 
del trab a jo  y contribución  in d u strja l 
o de u tilid ad es. _

M adrid , 5 de m ayo de 1 945 - ~ E J .  Di_ 
rector, g en era l, F ra n c isco  G a rc ía  de 
S o la . » . . . • ‘

782.— A; Cj»

A n u n cian d o subasta  de las obra s de  
en ca u za m ien tó  d el rio B e lca ire ,  en  
M on cófa r  (C a stellón ). 

H a s ta  la s  trece h o ra s  del d ía  12 de 
ju n io  se ad m itirán  en la  Sección  de 
O b ras H id rá u lic a s  de la  D irección  G e . s 
neral de O b ras H id rá u lic a s , d u ran te  
la s  horas de o fic in a , p ro p o rc io n e s  p a
ra  esta  ✓subasta. •

E J 'presupuesto  de con trata  asc ien d e  
a 8 6 2 .8 9 5 ,2 1. pesetas.

L a  ,fia n z a  provisional', a pese
tas 17 .257 ,9 0 . *

L a  su b a sta  se v e rific a rá  en la  c ita 
da  D irección  G e n e ra l de O b r a s . H L  
d rá u lic a s  , el d ía  14  d e  ju n io , a ^ la s  
once h o ras.

E >1 p royecto  y p lie g o  de condición 
des e s ta rá n  d© •m an ifiesto , d u ran te el • 
m ism o  p la¿o , en d ic h a  Secció n  de ! 
O b ras  ̂H id rá u licas , y  el m odelo de • 
p ro p o sic ió n  y ,  d isp o sic io n e s  p a ra  ,1a  j 
p resen tació n  de p ro p o sic io n es ‘ y  ce- | 
lebración  ile la  su b a sta  son los que 
s ig u e n : ’ ' , ¡

M od elo  de p rop osic ión  j

D , ........ ,''"v e c in o  d e  p ro v in c ia :
d e  ........., según céd u la  p ersonal nú- *
m ero   ., . con resid en cia  en
p ro v in c ia  de cá lle  de , . . . . . ,  n ú -1
mero' en terad o  del an un cio  pu- !
blicado  en el B O L E T I N  O F I C I A L  i 
D E L  E S T A D O  de] d í a ' . . . . . .  y de las '
con di ci orn es v req u isitos que ¿e ex i- f 
gen para  la ad ju d icación , en pública 
sub asta , de lps p b fas  de se  corp- i

prom ete a tom ar- a su carg o  la  e je cu 
ción de las m ism as, con e str ic ta  su
jec ión  a  los exp resad os requ isitos y  
condiciones, por la  can tid ad  de . . . . . .

(Aquí la  proposición qué se h a g a , . 
adm itiendo, lisa  p iliacam en te, e l tipo 
fija d o  ; advirtiend o q u e  se rá  d esech a
d a  toda proposición en q u e , no se e x 
p rese  c la ram en te  la  cantid ad en per 
setas  y  céntim os, e sc r ita  en letra , por 
la  que se com prom ete el proponenfe a  
ia e jecución  de la s  obras, a s j com o 
toda aq u ella  en q u e  se añ ad a  a lg u n a  
c lá u s u la ) ..

A sim ism o se com prom ete a qu e  las 
rem u n erac io n es m ín im as qu e h a n 'd ®  
p erc ib ir  los obreros de cad a o fic io 1 y 
ca teg o ría  em p lead os en la s  o b ra s por 
jo rn a d á  lega l de trabajo  y por h oras 
e x tra o rd in a ria s  no sean in ferio res a 
los tipos fijad os' por la  Ju n ta  éread a  
por R e a l O rden de 2(j • de m arzo 

,de 1929. •

D isp osicion es  para Ja, p resen ta ción  de 
p rop os ic ion es  y  ,la celeb ra ción  de la 

su ba sta  '

L a s  proposiciones, a ju sta d a s  al m o
delo precedente, se red acta rán  en c a s-  • 
te llan o  y  se extend erán  en papel se
llado  de. cq atro  p esetas y c in cu en ta 
céntim os. '

S e  presen tarán  en la s  o fic in a s, y 
d u ran te  la s  horas m arca d a s  en  .eí 
anun cio , b ajo  'sobre • cerrad o, en el 
cual se co n sig n a rá  que son p a ra  esta  
con trata , acom p añ an d o  la la s  m ism as 
el poder o docum ento *que acred ite la 
representación  que, en su caso , pu ed a ' 
o sten tar .el proponente.

\  la  vez, pero por sep arad o  y a 
la  v ista , deberá asim ism o  p resen tarse  
el oportuno resgu ard o  ju s t if ic a t iv o _de 
h ab er con sign ad o  en la C a ja  g c iftra l 
de D ep ósitos, o en su s5 su cu rsa les, la 
can tid ad  que se  exp resa  en e \  an u n 
cio' 0 o m  o fia n z a  p ro vis io n a l, . °n  
m etálico  o en efectos de la  D eu d a 
pú blica  a l ’ tipo asign ad o  por la s  dis- 
posicioóiés v igen tes, en con cep to-,d e 
g a ra n tía  para- to m a r parte en la -«ti-, 
b a sta , acom pañ and o  al r c s g u ;rd o  ia  
póliza de ad quisición  de dichos (e fec 
tos. E n  este ú ltim o caso,, se  deposita-^ 
rá u n a can tid ad  no in ferio r al ío  
por t o o , p rec isam en te  en .m etálico , 
p ara  respon der de la fa lta  de re in te 
gro  de los docum entos presen tado s, si 
la. hubiere.

C a so  de p resen tar própas’teión a lg u - * 
na. Socied ad , E m p resa  o C o m p añ ía , 
doberá • a c o m n a ñ a  la m i'sm a' lá  cer- 
íificac ió n  e x ig id a  por el artícu lo  6 .° 
del tR e a l D ecreto , de 24 de diciem bre 
de 1928..

D e  cada-prop osición  que se-p resen 
te $e exp edirá  el oportuno recibo.

L a  subnota se  cpV h rará con su*e~ 
ción’ a L  b T tru cc ió n  de n  ,(je s e 
tiem bre de 1 ¿8 6 ; pero , en el ca so  do
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presentarse dos proposiciones iguales, 
se procederá en el acto a una licita
ción j>or- pujas a la llana, durante el 
termino de quince minutos, ení/e los 

 autores de aquellas proposiciones, y 
si terminado djcho. plazo, subsistiere 
la igualdad se decidirá por medio de 
un sorteqvla adjudicación‘del servicio. 

Si ton'durre alguna Sociedad; debe 
acompañar ía" escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil, y acuerdos 
del Consejo ‘de Administración, con 
las firm as legitimadas que autoricen 
atl que firme la proposición para to
rnar parte en la subasta, acreditan-< 
do'si éste ejerce algún cargo median
te certificación de la Sociedad, con las 
ifbmas* legitimadas y el documento 
fl«',gni!izado..

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe ácompañár certificado d'e 
legalidad *de l a ' documentación que 
pre^ente referente a su personalidad, 
excedida, bien por el Cónsul de Es* 
paña en la narión de origen, o 'bien 
p r'r el Cónsul de es.a nación en Es-
p 7^a.

Los que «concurran a la subasta dé- 
 b^rán acreditar, previamente 3 la ce- 

^S rarión de ésta, míe sé bailan si co
rriente en. el phpn de] snbsidip nnra I*a 
vo*P7. semiro obligatorio, /aecidéntr-s 
d °1 trabaín v contribución industrial 
o  d e  u t i l i d a d e s .

/M a d rid . 5 de jnavo de in K .— El D i.
 raptor general, ; Francisco • García de 
 Sola. 

;  783.— A, C. » 

A n u n c ia n d o  s u b a s ta  d e  la s  o b ra s  d e 
Escuela de Capataces Regadores de 
Aran da de  D uero.

H a sta las t̂ rece horas del día .7 de 
jupi^. se admitirán en" la Sección de 
Obras- H idráulicas de la Dirección' 

 General de O b ras, H idráulicas, du- 
 rante las horas; de. oficina, proposi- 

c ^ ’^cs para esta subasta, 
Él .presuinqesto de 'conírata ascien

da a ^^2.oi6,3qi pesetas. 
 L,a fianza provisional, a . 7.658,32 
poetas. 

íT/a -'subasta verificará en> la cf- 
-tada Dirección General de Obras Hi-.
- dráuTcas él d/a 9 de. junio, ’ a las 

,op^e horas, quince minutos.
E l «provecto v pliego de condicio- 

 ifies estarán, de manifiesto, durante el 
 v foDm ó plazo, en Micha Sección  ̂ de 

«Obras. Hidráulicas, ’v v»l moddíp de 
proposición v dierV^siriot-PQ la

resentación de prnppslcione© y ce- 
{ehr^plón de 1-a subasta -«oh- jos que 
s ig u e n : •

Modelo de proposición 
D . vecino <de provincia

ÍLe según c^dpla personal nú

mero ...... , con residencia en ........
provincia de ...... . calle de nú
mero ...... , enterado *del anuncio pu
blicado .en el B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  E S T A D O  del/día ......  y de las
condiciones- y requisitos que se exi
gen para la adjudicación, en pública 
subasta, de las obras d e    se com
promete a tomar.a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta su
jeción a los. expresados requisito^' y 
condiciones, por la cantidad de»......

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, lisa o llanamente, el tipo 
fijado ; advi hiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese claramente^ la cantidad erf pe
setas y céntimos, escrita qn letra, pór 
la q u e se  compromete el proponente a 
la. ejecución de las obras, así corno 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula). 

Asimismo se compromete á que las 
remuneraciones mínimas que jran de 
percibir los obreros de c^ida oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo v pot horas 
extraordinarias- no( sean inferiores a 
los ticos fijados por d a 'Jun ta creada 
por Real Orden de 26 de narzo  
de 1929.

Disposiciones para la presentación de  
proposiciones y la celebración de l a 

 subasta

Las pro-posiciones, ajustadas al/m o
delo precedente, se redactarán en'cas
tellano y se extenderán* en papeb se
llado de cuatro pesetas y cincuenta,\ 
céntimos. 

Se presentarán en las oficinas, y 
duraYite . las horas itíarcadas" en . el 
anuncio, bajo sobre cerrado; en el 
cual se consignará i que son para; esta 
contenta, acompañando a las mismas 
el pqder .0 documentó qué acredite la 
representación que, én su caso,* pueda 
ostentar el’proponente»

í ‘la vez, pero por separado y a. 
la vista, deberá asimismo presentarse 
e! .oportuno resguardo justificativo* eje 
haber consignad^ en la Caía- general 
de. Depósitos, o eñ ©us .sucursales la 
cantidad que se e\presa .en el anun
cio c o m o  fianza ^royisimnl,. en 
metálico o en efectos dé la Deijda 
pública; aH tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, en concepto 'de 
garantía para tomar parte é r  la su
basta, . acompañando al resguardo la 
póliza de adauisición de rfichos efec
tos  ̂ F n  este ultimó, caso, sé deposita
rá una can tid ad , no ' inferior al io 
por too. breci «amerite en metálico, 
para responder de la .falta de reinte
gro de los documentos presen fados?,-si 
la~ hubiere.

Caso de presentar proposición algú- 
ba Sociedad, Em presa o,Com pañía,' 
deberá acompañar a  1* m ism a la  cér-

tificación exigida por el artículo 6.° 
deL Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

1)e cada proposición que se prescn- 
.te se expedirá el oportuno tecibo*

La subasta se celebrará con suje
ción a la Instrucción *de 11 dé sep
tiembre de 1886; pero en el caso’ de 
presentarse dos proposiciones iguales,- 
se procederá en el 'acto, a una licita
ción por. pujas a la llana, durante e*l 
término de quince minutos, entre los 

- autores* de aquellas proposiciones, y. 
si terminado dicho*, plazo subsistiere 
la igualdad, se decidirá por medio de 
un sorteo la adjudicación'del servicio. -

Si concurre alguna Sociedad, d»'be 
acompañar :1a escritura social inscrita  
eñ. el Registro Mercantil, y acuerdos 
del Consejo ,de Administración, con 
las firmas, legitimadas que autoricen 
al que Tirme la proposición para to
m a r’ parte en la,, subasta, acreditan
do si éste ejerce algún cargo median
te' certificación de la Sociedad, con las 
jfirmas legitimadas y el documento 
JegáÜzndór
T Sí concurre!’ alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de- la documentación que 
¡presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el -Cónsul de Es
paña e n 'la  nación de origen, o b’no'n 
por el Cónsul de esa nación e n 'Es
paña.

‘Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a 1a ce
lebración de ésta, que se hallan al co. 
rriente en el bago dél subsidio nara la 
vejez, seguro ' obligatorio, accidentes 
del trabajo v contribución industrial 
o de utilidades.

M adrid,/; de mayo de ^4.^.-—E l D i. 
Vector general, Francisco G arcía de 

Sola. 
' 784-A* C .

Anunciando subasta de las obras, de 
" Defensa general de la ribera del  

E bro", en Calahorra (Logroño). 
H asta las trece horas del día i'5 

de junio se admitirán en la Sección 
de j Obras H idráulicas de la D irec
ción Génerab de Obra^ Hidráulicas*, 
durante las horas de ofifcina, propo
sición és para esta subasta.

E l  presupuesto de contrata as
ciende a 2.967.1S3,55 pe^etasl 

L a fianza provisional,' a' 49.507,75 
pesetas. 
 L a  subasta se verificará en la ’ci- 

ta<ja Dirección General de O bra9 
Hidiráulicas ej dfa.,18 de junio, a las . 
once'horas!
V E Í provecto y  pliego de condicic¿ 

nes estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de 
O bras H idrállcas, y el modelo d¿ 
proposición 7 d.VposJcionq? gara Ja
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presentación de proposiciones y  
celebración de la subasta son los que 
siguen :

M odelo de proposición

D    vecino de ....... , provincia
de ....... , según cédula personal nú-
ulero ....... , con residencia en ........ .
provincia de ........ , calle de    nú
mero ........ , enterado del anuncio..pu-
b’ icado en el B O L E T I N  O F K '- lA L
D E L  INSTADO del día .......  v de i as
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación, en pública 
subasta'; de las obras de ....... . se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas,' con estricta su
jeción a los expresados requisitos y* 
condiciones, por la cantidad de  __

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, lisa o llanamfnte, el.tino 
fijado ; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad en pe
setas- y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así como 
t°da aquella en que se añada alguna 
cláusula)..

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio v 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo v ñor horas 
extraordinaria^ no cean inferieres a 
ln< tinos fi jados'por la Tunta cread a 
por Real Orden de 26 de marzo 
de 1020.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta
Laá pro-posiciones, ajustadas al mo

delo precedente, se redactarán .en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se  presentarán en las oficinas, y 
durante las horas marcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
cu,al se consignará que son para esta 
contrata, acompañando a las mismas 
el poder o documento que acredite la 
representación que, en su caso, pueda 
ostentar el proponente

A la vez, pero por separado y a 
la  vista, deberá asimismo presentarse 
el oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la C a ja  general 
de Depósitos, o en sus sucursales . la 
cantidad , que se expresa en el anun
cio c o m o . fianza provisional-, en 
metálico, o en efectos de 1a Deuda 
pública, .al tipo asignado por las dis
posiciones vjgentes, en concepto de 
garantía  para tomar parte en la su
basta, -acompañando' al resguardo la 
póliza v de adquisición, de dirhc« efec
tos. En este último caso se deposita
rá una cantidad .no ir*erior, al . 10  
par too, precisamente en metálico,

para responder de la  falta de reinte
gro de los documentos presentados, ¿i 
la hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el artículo 6.° 
del Real Decreto de 24 de diciembre 
do 1 ()2<S.

IV  cada proposición que se presen
te se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con 'suje
ción a la 1 nstruccióm de 11 de sep
tiembre de 1886; pero en e l 'caso  de 
presentarse dos proposiciones iguales, 
se ‘procederá en el acto a una licita
ción por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, entre ios 
autores de aquellas propo-icinnes, y, 
si terminado dicho plazo subsistiere 
la igualdad, se decidirá por medio de 
un sorteo la adjudicación del servicio.

ísi concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar tía escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil, v acuerdos 
del Consejo de Administración, con 
las firmas legitimadas que autoricen 
al que firme la  ̂ proposición para to
mar parte en la subasta, acreditan
do si éste ejerce algún cargo median- 
♦0 certificación de la Sociedad, con las 
firm as legitimadas, y. el documento 
legalizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera. debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
.presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Es
paña en la nación de origen, o bien 
por el Cónsul de esa nación en ' E s 
paña.

Los que concurran a* V  subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del subsidio'para la 
vejez, seguro obligatorio, accidentes 
del trabaio v contribución industrial 
o  d o  u t i l i d a d e s .

Madrid, 5 de mavo de iq/s. — E! Di. 
rector general, Francisco García  de 
Rola. '

-8S-V C.

Anunciando subasta de las obras de 
revestim iento y m ejora del canal de 
Gum a (kilóm etros 5 .1oo al. 15 .000) y 
sus acequias principales (1 a  6a.)
H asta ‘las trece horas del día 15 

de junio se admitirán en. la Sección 
de v Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas,

.durante las horas de oficina, propo
siciones para cs-ta subasta.

E l. presupueste de contrata ascien
de a 1:4 4,8.614,06 pesetas.

Ln fianza 'provisional, , a 26.72c),22 
pesetas. /

. La subasta se verificará eh la ci
tada Dirección General de Obras Hi

dráulicas el día 18 de junio, a  las 
once- horas quince minutos.

El proyecto y pliego de condicio
nes estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, i en dicha Sección de 
Obras Hidráulicas, y  el modelo de 
proposición y disposiciones jara ¡a 
presentación de proposiciones y ce
lebración de la subasta son s que 
siguen:

Modelo de proposición
D. ....... , vecino de provincia

de ....... , según cédula pérsonah nú
mero  ...... , con. residencia en ........ .
provincia de ........ , calle de ........   nú
mero enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del día .. .. ..  y de las
condiciones v requisitos que se exi
gen para la adjudicación, en pública 
subasta, de las obras de ..........  se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de 'las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones, ' por Va cantidad de ......... '

(Aquí la proposición ' que se haga, 
admitiendo, lisa o llanamente, el tipo 
f i jad o ;  advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a 
la ejecución de Tas obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula).
. Asirriismo se compromete a que las 

remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio v 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal dé trabajo v por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tinos fijados por Va Junta creada 
por Real Orden de 26 , de * marzo 
de jQ2q.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta
Las proposiciones, a justadas al mo

delo precedente, se redactaran en cas
tellano, y se extenderán en pap e l 'se 
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.” '

Se presentarán en las oficinas, y 
durante las horas m arcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
cual se cpnsignará que son para esta 
contrata, acompañando a las mismas 
e;l poder o documento-que acredite Ja 
representación que, en su caso, pueda 
ostentar el nroponente..

A la vez, pero J>or separado y a 
la vista, deberá asimismo p'resentarse 
el oportuno resguardo justificativo de 
h?\ber consignado en la C a ia  general 
de Deoócitos o en sucursales^ .la 
cantidad oue- «p **vpre*a en el anun
cio c o m o  fianza provisional, en 
metálico en efectos de la Deuda 
pública, ail'tipo asignado por las dis-
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posiciones vigentes, en concepto de 
garantía para tomar parte en la su
basta, acompañando al resguardo la 
póliza de adquisición de dichos efec
tos. En este último caso, se deposita
rá una cantidad no inferior al io 
por roo, precisamente en metálico, 
para responder de la falta de reinte
gro de lo£ documentos presentados, si 
la hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, . Empresa o Comprima, 
deberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el artículo 6.° 
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de t928.

P e  cada proposición que se presen
te se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con s u je 
ción a la Instrucción de it de sep
tiembre de 1886: pero en el caso de 

f presentarse dos proposiciones iguales, 
se procederá en el acto a una licita
ción por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, entre los 

^autores de aquellas proposiciones, v 
si terminado dicho plazo subsistiere 
la igualdad, se decidirá por medio de 
un sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar tía escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil, y acuerdos 
del • Consejo de Administración, con' 
Jas firmas legitimadas que autoricen 
al '  que firme la proposición para to
m ar parte en la subasta, acreditan
do si éste ejerce algún cargo median
te certificación de la Sociedad,/ con las 
f irm as legitimadas y el documento 
Jegabzado.

Si concurre alguna entidad extran
jera. debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul E s
paña en la nación de origen, o bipn 
por el Cónsul de esa nación en E s 
paña. . . j

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el p a g o  del subsidio para â 
veiez, seguro obligatorio, accidentes 
de! trabajo v contribución industrial 
o de. utilidades'.

Madrid, 5 de mayo de 19 4 b — El Di.
. rector general, Francisco García de 
Sola.

786-A. C. ,

A n u n c ia n d o  s u b a s t a  d e las obras de 
reparación de acequ ia s p rin cipales  
d e l canal de T o rdesillas, en los tér
m in o s  m u n icip a les de V illam a rcial, 
S a n  M ig u el del P in o y T o rd esilla s  
(prim era zona). 

'H asta  las trece' horas del día 15 
dé junio se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Direc

ción General de Obras Hidráulicas, 
durante las huras de oficina, propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata ascien
de a 508.188,80 pesetas.
• La lianza provisional, a 10.163,78 
pesetas.

La subasta se verificará, en la ci
tada Dirección General de Obras Hi
dráulicas e! día iS de junio, a las 
once horas treinta minutos.
• El proyecto y pliego de condicio
nes estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de 
Obras Hidráulicas, y el modelo de 
proposición y disposiciones para la 
presentación de proposiciones y ce
lebración de la subasta *>on los que 
siguen :

Modelo de proposición 

D    vecino de ........  provincia
de ........ ,... según cédula personal nú
mero ........ , con residencia en .. .. . . .
provincia de ....... . calle de ........   nú
mero ....... . enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T I N  O F I C I A L
D E L  E S T A D O  del día .......  y de las
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación, en pública 
subasta, de has obras de ....... . se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las ¿usinas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .......

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, lisa o llanamente, tipo 
fijado ; advirtieñdo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese claramente la Cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en-que se añada alguna 
cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio v 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo v por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tinos fijados por la Junta  'creada 
por Real Orden de 26 de marzo 
de 1929.

D isp osicion es p a r a  la  presentación de 
proposiciones y  la  celeb ración de la 

-su ba sta

La s  proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y. cincuenta 
céntimos.

Se presentarán en las ofic inal,  y  
durante las horas marcadas en el. 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
cual se consignará que son para esta 
contrata, acompañando a las mismas 
el poder ovdocumento que acredite la

representación que, en su caso, pueda 
ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a 
la vista, deberá asimismo presentarse 
el oportuno resguardo justificativo J e  
haber consignado en la C aja  general 
de Depósitos, o en sus sucursales, la 
cantidad que se expresa en el anun
cio c o m o  fianza provisional, en 
metálico o en efectos de la Deuda 
pública, al 1 i|>0 asignado por las dis
posiciones vigentes, en concepto de 
garantía para tomar parte en la su
basta, acompañando al resguardo la 
póliza de adquisición de dichos efec
tos. En este último caso, se deposita
rá una cantidad no’ inferior al 10 
por t o o , precisamente en metálico, 
para responder de la falta de reinte
gro (E los documentos presentados, si 
la hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o Compañía, % 
deberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el artículo 6.° 
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de to2<8.

De cada proposición que se presen
te se expedirá el oportuno recibo.

La  subasta se celebrará con suje
ción a la instrucción de 11  de sep
tiembre'de 1886: pero en el caso de 
presentarse dos proposiciones iguales, 
se procederá en el acto a una licita
ción por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, Y 
si terminado dicho plazo subsistiere 
la igualdad, se decidirá por medio de 
un sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar 2a escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil, v acuerdos 
del Consejo de Administración, con 
las firmas legitimadas que autoricen 
al que firYne la proposición para to
mar parte en la subasta, acreditan
do si éste ejerce algún cargo median
te certificación de la Sociedad, con las 
firmas legitimadas y el documento 
legalizado.

Si concurre alguna entidad extran- ‘ 
i-era, debe acompañar certificado de 
legalidad de 1a documentación %-e 
presente referente a su personalidad,, 
expedida, bien por el Cónsul de E s 
paña en la nación de.origen, o bien 
por el Cónsul de esa nación en E s 
paña.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la  ce
lebración de ésta, que se hallan al co. 
tríente en el yago del subsidio para la  
vejez, seguro obligatorio, accidentes 
del .-trabajo v contribución industrial 
o de utilidades. •

Madrid, 5 de mayo de t q i í . — El Di. 
‘rector general, Francisco García da 
Sola. "

787-A. CL ' •


